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« I  I  F  A S
I - PU BLIC A CIO N ES Texto: h as ta  200 p a lab ras RESO LU CIO N  M .G. N° 674 /2011

S E C C IO N  ADM INISTRATIVA Precio p/una Publicación
C o n c e sió n  de A g u a  P ú b lic a S 5 0 .-
R e m a te  A d m in is t r a t iv o S 6 0 .-
Avisos A d m in is tra tiv o s: R esolución, L icitación, C ontratación  D irecta, C oncurso de Precio,
Citación o Notificación, Convocatoria Audiencia Pública, Disposición Técnico Regístrales de la
Dirección de Inmuebles y otros.

S 6 0 .-

S E C C IO N  JU D IC IA L

E dic tos de  M ina: Exploración y Cateo, D escubrim iento, Abandono, Concesión, Explotación,
Mensura y Demarcación, Caducidad de Minas, Solicitud de Servidumbre y otros. S 6 0 .-

Edic tos Ju d ic ia le s: N otificación, Sucesorio, Remate, Q uiebra, Concurso Preventivo, Posesión
Veinteañal, Adopción, Usucapión, Testam entario, H erencia Vacante, División de Condom inio,
Rectificación de Partida, Ausencia con Presunción de Fallecim iento y otros.

S 5 0 .-   

S E C C IO N  C O M E R C IA L
A visos C o m e rc ia le s S 6 0 .-
A s a m b le a s  C o m e rc ia le s S 4 0 .-
E stad o /s  C o n tab le /s  (Por cada página) S 180 .-

S E C C IO N  G E N ER A L

A s a m b le a s  P ro fe s io n a le s S 3 5 .-
A sam bleas de E n tid ad e s  C iviles (Culturales, D eportivas, de S.S.M .M . y otros). S .2 5 .-
A v isos G e n e ra le s S 5 0 .-
E x ced en te  p o r p a la b ra S 0 ,2 0

II - S U S C R IP C IO N E S A nual Sem estral
B o le tín  O fic ia l Im p re s o S 3 0 0 .- S 180.-
(*) P á g in a  W eb S 2 5 0 .- S 150.-
B o le tín  O fic ia l Im p re so  y p á g in a  W eb S 4 0 0 .- S 250 .-
(*) V ía e-m aíl (Sección Legislativa) S 150.-
(*) Las suscripciones en soporte digital: página Web y via e-mail no incluyen Anexos ni Separatas
editadas por duplicación en el Boletín Oficial.

III - E JE M PL A R E S Y SEPARATAS H a s ta  6 m eses M ás de 6 meses

B o le tin e s  O fic ia le s S 5.- S 7.-
Menos de De 10U a M is de  S e p a ra ta "  y E d ic io n c - E~pccialc~

S e p a r a ta s
10U pag.
S 20 .-

200 p«S.
S 30 .-

20(1 pa^ 
S 40.- 

IV  - F O T O C O P IA S Sim ples Autentkadas
De instrum entos publicados en boletines oficiales agotados, tom os de decretos sintetizados,
anexos de decretos, resoluciones ministeriales y delegadas y Anales de Legislación Argentina. sooo Si-

V - C O P IA S  D IG ITA LIZA D A S Sim ples Autenticadas

Impresión de copias digitalizadas de la colección de boletines oficiales desde el año 1974 al 2003. S 0 Í0 S I -

VI - A R A N C EL

Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial Resolución N° 269/10 S5.-

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas lijadas precedentemente, y  a los electos del cómputo se
observarán las siguientes reglas:
Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios guarismos, no incluyendo los puntos y  las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y  punto y  coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, j, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas tas reparticiones nacionales, provinciales y  municipales, cuyos importes se
cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales «valor al cobro“  posteriores a su publicación, debiendo solicitar mediante nota sellada y
firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a jkiblicar la correspondiente orden de compra y/o
publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y  las que por disposiciones legales vigentes asi lo consignen.



BOLETIN OFICIAL N° 19.049 SALTA, 23 DE ABRIL DE 2013 PAG. N° 2307

S U M A R I O

Sección ADMINISTRATIVA
DECRETOS Pág.

S.G.G. N° 1066 del 18/04/13 - In terin a to  del Señor V icegobernador
a cargo  del M ando G u b ern a tiv o  de la P c ia .................................. ........- .......................... 2310

S.G G . N° 1067 del 18/04/13 - A sum e su T itu lar el M ando  G u b ern ativ o  de la P c ia ............................................ 2310
M .Ed. C. y Tec. N° 1070 del 19/04/13 - D esigna  al P rof. A lfredo  G abrie l B ecerra  

en el cargo  de S uperv iso r R eg ional - Sede O rán de la
D irec. G ral. de  E ducación  P r iv a d a ........................................................................................ 23 10

M.G. N° 1072 del 19/04/13 - C o n v en io  de C oop erac ió n  y D e legación  de Facu ltades:
M in iste rio  de G ob ierno , la S ec re taría  de D efensa  del
C o n su m id o r y  el M u n ic ip io  de C a f a y a te ..........................................................................2311

DECRETOS SINTETIZADOS
M.G. N° 1068 del 19/04/13 - D cto. N° 699/13  - A c la ra to r ia ..........................................................................................23 13
S..G.G. N° 1069 del 19/04/13 - P ro rro g a  de d esig n ac ió n  tem p o ra ria  - Sra. N o ra  A ng é lica  C hilo  ..................... 2313
S.G G . N° 1071 del 19/04/13 - P ro rro g a  de  desig n ac ió n  tem p o ra ria  - Srta. Jud ith  M arian e lá  C h f lo ............. 2313
S.G G . N° 1073 del 19/04/13 - P ro rro g a  de d esig n ac ió n  tem p o ra ria  - Srta. Ju lia  E lena G r a n a d o s ................. 2313
M .A. y P.S. N° 1074 del 19/04/13 - P ro rroga  de com isión

de se rv ic io s - C .P.N . A ld o  R ené C a s ta g n a ro .................................... - .............................2314
S .G G . N° 1075 del 19/04/13 - P ro rro g a  de  desig n ac ió n  tem p o ra ria  - Sra. R o sa T rin id a d  R o d r íg u e z ...........2314

RESOLUCIONES DELEGADAS
S .G G  N° 1 1 ID  del 0 7 /03 /13  - A p ru eb a  D isposic ión  N° 004/13  - R ec tifica  p a rcia lm en te

A nexo  I de la  D isposic ión  N° 002/11 - D cto. N° 2706/11 .........................................  2314

M .C. y T. N° 112D del 0 8 /03 /13  - C arta  de S erv ic io s del M useo
A rq u eo ló g ico  de C ach i "P ío  Pab lo  D ía z " ........................................................................... 2315

M .C. y T. X° 113D del 08 /03 /13  - C arta  de S erv ic io s del M useo  de la Vid y el V ino de C a fa y a te ...............2315
M .C. y  T. N° 114D del 08 /03 /13  - C arta  de S erv ic ios del M useo de A rte  C on tem poráneo  ....... .................... 2316
M .C. y  T. N° 115D del 0 8 /03 /13  - C a rta  de S erv icio s del M useo  de A n tro p o lo g ía  de S a l t a .......................... 23 16

RESOLUCIONES DELEGADAS SINTETIZADAS
M .D .H . N° 1 16D del 0 8 /03 /13  - B enefic io s  Ju b ila to rio s  - L ic. M aría  G rac ie la  L ó p e z ......................................2317
M .D .H . N° 1 17D del 08/03 /13  - B eneficios Ju b ila to rio s  - Sra. S ab ina  E lena  V á sq u e z ....................................... 2317
M .D .H . N° 1 18D del 08 /03 /13  - B eneficios Ju b ila to rio s  - Sra. Ju an a  Isabel M artínez  de C o r o n e l ..............2317

LICITACIONES NACIONALES E INTERNACIONALES
N? 1 0 0 0 3 3 4 5 8 -D ire c c ió n  N acional de V ialidad - N° 1 3 6 /1 0 ......................................................................................... 2317
N ° 100033457 - D irecc ión  N acional de V ia lid a d -N °  1 3 5 /1 0 ......................................... ...............................................  2318

LICITACIONES PUBLICAS
N° 400003097  - Poder Jud ic ia l de la P rov incia  de Salta  N° 03/13

- A dq. de M obilia rio  p /D ependencias v a r ia s ............................................................... .......... - .................... 2319



PAG. N° 2308 SALTA, 23 DE ABRIL DE 2013 BOLETIN OFICIAL N° 19.049

Pág.

N° 100033580 - U .C .E .P .E . Sa lta  - P rogram a de A poyo  a la P o lític a
de M ejo ram ien to  de la E quidad  E d u ca tiv a  II - N° 12/13 ..........................................................................  2320

N ° 100033579 - U .C .E .P .E . S alta  - U nidad de C oord in ac ió n
y E jecu c ió n  de P ro y ec to s E specia les  - N° 10/13 ...................................................................... .................. 2320

N° 100033546 -U n iv e rs id a d  N acional de Sa lta  N° 001/13 ............................................................................................ 2321

N ° 100033161 - In stitu to  N aciona l de T ecno log ía  A g ro p ecu aria  - INTA - N° 0 5 /1 2 ...........................................2322

CONTRATACIONES DIRECTAS
N° 400003096  - Poder Jud ic ia l de la P rov incia  de Sa lta  - A rt. 12 Ley 6838 Expte.

A D M  1989/13 - Adq. de B olsas de R esiduos p /D ependencias V a r ia s .............................................. 2322
N ° 100033585 - S erv ic io  P en iten c ia rio  de la P ro v in c ia  de Sa lta  - N° 7 1 /1 3 .............................................................2322
N ° 100033584 - S erv ic io  P en itenc ia rio  de la P ro v in c ia  de S a lta  - N° 7 0 /1 3 .............................................................2323

CONCESIONES DE AGUA PUBLICA     

N° 400003098  - F acundo  E m ilio  A lcobedo  - Expte. N° 0 0 9 0 0 3 4-132899 /12  - Cat. N° 1261,
Dpto. Gral. G üem es A guas a D erivar del Río Las Pavas, Am bas de E jercicio E v en tu al....................2323

N° 400003086  - R oxana  B eatriz  F icoseco  y S ilv ia  N oem í F icoseco  de B enitez  - Expte.
N ° 3 4 -1820 /12  M at. N° 502 - D pto. A nta , F inca  L a M agdalena o San A ndrés,
A guas del Rio del Valle, M argen D e rec h a .......................................................................................................  2323

N° 400003085 - R oxana  B eatriz  F icoseco  y S ilv ia  N oem í F icoseco  de B enitez  - Expte.
N° 3 4 -1812 /12  M at. N° 613 - D pto . A nta, F in ca  La M agdalena  o San A ndrés,
A guas del Rio del Valle, M argen D e rec h a ....................................................................................................... 2324

N° 400003084  - R oxana  B eatriz  F icoseco  y S ilv ia  N oem í F icoseco  de B enitez  - Expte.
N° 3 4 -1806 /12  M at. N° 610 - D pto. A nta, F in ca  L a M agdalena  o  San A ndrés,
A guas del Rio del Valle, M argen D e rec h a ....................................................................................................... 2324

N° 400003049  - Jo rge  E rnesto  O ssa  y M aría  Del B ianco - E xpte. N° 0090034-18 .237 /12
- C at. N° 218 - D pto . G ral. G üem es - A rroyo  la  P o b la c ió n ....................................................................2324

AVISO ADMINISTRATIVO
N° 100033587 - M in isterio  Público  de Salta - A d jud icación

C om pra  D irecta  N° 12/13 - Expte. N° 130-14.886/13 ...............................................................................2 3 2 ^  

Sección JUDICIAL

SENTENCIAS
N° 400003101 - G arcía , Lucas V ícto r - Expte. C am  N° 1.639/11 (O rig . N° 18.653/10,

Juz. de 1. For, 6o N om . y su A cum . Expte. N ° C am  N ° 1 .791/12 (O rig.

8 7 .773 /10  y 89 .247 /10  Juz. C orree. 6o N o m .) ..............................................................................................2325
N ° 400003100  - E duardo  F ranco A lav ila  - C ausa  N° 19422/12 .................................................................................... 2325

EDICTOS DE MINA
N ° 400003055 - Q u ev ar 11 - D pto. Los A ndes, Lugar: El Q u ev ar - Expte. N° 20 .240 ......................................2326
N ° 400003054 - L itu an ia  - D pto. L os A ndes, L ugar: T ocom ar - E xpte. N° 2 0 .2 5 4 ............................................. 2326
N ° 400003016  - Vega A rizaro  2 - Dpto. Los A ndes - E xpte. N ° 1 9 7 9 8 .................................................................... 2326



BOLETIN OFICIAL N° 19.049 SALTA, 23 DE ABRIL DE 2013 PAG. /V° 2309

SUCESORIOS Pág.

N° 4 0 0 0 0 3 0 9 9  - M oya. E xcequ ie l E ncarnac ión  - Expte. N° 4 2 1 .573 /13  ...................................................................2326
N ° 100033581 - F lo res C arlo s - E xpte. N° 2 0 .6 1 8 /1 0  - Tartagal ................................................................................. 2327
N° 100033575 - D agún N oem í - Expte. N° 4 0 6 .0 9 6 /1 2 ..................................... ..............................................................  2327
N° 4 0 0 0 0 3 0 9 4  - S ánchez , Raúl A lb erto  - E xpte. N° 4 2 0 4 9 4 /1 2 ........... ........................................................................2327
N° 4 0 0 003093  - A h um ada, Fany G lad iz  y /o  A hum ada, Fani G lad iz

y /o  A hum ada, Fanni G ladys - E xpte . N° 40 8 .5 3 5 /1 2  ................................................................................  2327
N ° 100033554 - F rías, E duardo  F austino  y Sosa, M aría  S aira  - Expte. N° 7 /1 2 ..... ......................................  ...'2327
N° 100033547 - C astilla , N o rm a  D elia- Expte. N° 3 3 9 0 1 0 /1 1 ...................................................................................... 2328
N ° 100033545 - Sulca, San tos - E xpte. N° 398463/12  ........  ...................... .............................................................. 2328
N ° 100033534 - F lores, O scar - Expte. N° 4 0 7 4 9 5 /1 2 ..................................................................................................... 2328
N ° 4 0 0 003079  - O liv era  Ju lián  R oberto  - E xpte. N° 11.222/09 ................................................................................... 2328.
N ° 4 0 0 003076  - S uarez  A le jan d rin a  del C arm en - Expte. N° 407 .726 /12  ................................................................ 232&

POSESIONES VEINTEAÑ AL
N ° 100033536  - C o lque, E steban  c /R am o s L ópez , Z enón  - E xpte. N° 4 0 4 5 6 é /1 2 ........................................_... 2 3 2 8
N° 4 0 0 0 0 3 0 8 2  - R am os M on aste rio  A d rian a  V aleria  c /A ram ayo  D io n isio  - E xpte. N° 3 0 9 .3 3 5 /1 0 ....... _... 2 3 2 9
N ° 100033512  - P iza rro , S acarías  c /D elg ad o , M auel

s /P resc rip c ió n  A d q u is itiv a  - E xpte. N° 1 6 .5 3 7 /0 4 ............................................. .................................. _... 2 3 2 9

EDICTO DE QUIEBRA
N° 100033496  A utos C ara tu lad o s: P a rk in g  S.A . por Q u ieb ra  (P eq u eñ a)

- S o lic itad a  p o r C eo  S .R .L . E xpte. N° E X P -4 1 1355/12 ....... ............................................................. .. 2329

CONCURSO PREVENTIVO
N° 100033577  - Sartin i B ruzzo , C a ro lin a  M én ica  - Expte. N° 4 1 3 .7 4 9 /1 2  ........................ ................ .......... ........ 232S

EDICTO JUDICIAL
N ° 400003071  - D irecc ión  N acio n a l de V ia lidad  c /P ach eco  C e led o n io  F ederico  y /o  sus S uceso res

y /o  Q u ien  R esu lte  P ro p ie ta rio  s /E x p ro p iac ió n  - E xpte. N° 4 1 /1 1 ........................................................233C1

Sección COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD
N ° 100033578  - V erificadora  del Z en ta  S .R .L ....................................................................................................................... 2330
N ° 100033571 - M day L oteos S .R .L ........................................................................................................................................2331

ASAMBLEAS COMERCIALES
N ° 100033511 - T alleres N o rte  S .A ...........................................................................................................................................2332
N° 100033499  - La F lo rid a  S .A .................................................................,................................................................................ 2332
N? 100033480  - F rig o rífico  B erm ejo  S .A ................................................................................................................................ 2333

Sección GENERAL
ASAMBLEA PROFESIONAL
N ° 100033582  - A sociac ió n  O d o n to ló g ica  S a lteña , p a ra  el d ía  14/05/13 .................................................................  2333



PAG. N° 2310 SALTA, 23 DE ABRIL DE 2013 BOLETIN OFICIAL N° 19.049

ASAMBLEAS Pág.

N ° 100033586 - C en tro  de Ju b ilad o s  y P en sio n ad o s "V irgen del Valle"
- C am po Santo  - Sa lta , p a ra  el d ía  1 1 /0 5 /1 3 ..................................................................................................2334

N ° 100033583 - C lub F erro carril B elg ran o  - El Q uebrachal, p ara  el d ía  17/05/13 ................................................2334
N° 100033576 - C hacra  E x p erim en tal A g ríco la  Santa R osa A so ciac ió n  C ivil

-C o lo n ia  San ta  R osa  - Salta , para  el d ía  21 /05 /13  ..................................................................... ..................2334
N ° 100033574 - C en tro  de E stu d io s F ilo só fico s de Sa lta  - C E F iS a , p a ra  el d ía  17/05/13 ................................2335
N ° 100033573 - F ederac ión  S a lteñ a  de T aekw ondo , para  el d ía  18/05/13 ...............................................................2335
N ° 100033570 - C lub Social y D ep o rtiv o  San Isid ro  - C am po Santo , p a ra  el d ía  18/05/13 ............................ 2336

RECAUDACION CASA CENTRAL
N ° 100033588 - D el d ía  22 /04 /13  ......................................................................................  ............................................ 2336

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL  
N° 4 0 0 003102  - Del d ía  22 /04 /13  ...................................................... :............... .......................................................................2336

Sección ADMINISTRATIVA
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Salta, 18 de Abril de 2013

DECRETO  N° 1066

S e c re ta ría  G e n e ra l de  la G o b e rn ac ió n

VISTO la ausencia del que suscribe, a partir del 18
de abril de 2013; y,

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de la p ro v in c ia  de  S a lta

D E C R E T A :

Artículo Io - Pónese interinam ente a  cargo del M an
do Gubernativo de la Provincia, al señor Vicegobernador
de la misma, D. Andrés Zottos, a  partir del d ía 18 de
abril de 2013 y m ientras dure la ausencia de su titular.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín
Oficial y archívese.

U RTU BEY  - Sam son

Salta, 18 de Abril de 2013

DECRETO N° 1067

S e c re ta ría  G en era l de la G o b e rn ac ió n

V ISTO  el regreso a  nuestra Provincia del que sus
cribe, a p a r tird e l 18 de abril 2013;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de  la p ro v in c ia  de  S a lta

D E C R E T A :

A rtículo Io - Q ueda asum ido el M ando G ubernati
vo de la Provincia, por parte del que suscribe, a  partir
del 18 de abril de 2013.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por e l  
señor Secretario General de la Gobernación.  

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - Sam son

Salta, 19 de Abril de 2013

DECRETO  N° 1070

M in iste rio  de  E d u cación , C iencia  y T ecnología

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Supervisor
Regional - sede Orán- en la Dirección General de Educa
ción Privada, de acuerdo al Sistem a Educativo im pues
to por la Ley N acional de Educación N ° 26.206; y

C O N SID ER A N D O :
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Que a los fines de asegurar el normal funcionam ien
to de dicha D irección General, resulta necesario proce
der a cubrir el cargo de Supervisor Regional;

Que el Prof. A lfredo Gabriel Becerra, por su form a
ción profesional y antecedentes laborales reúne los re
quisitos que la función en cuestión exige;

Que la presente designación se concreta en un cargo 
de Autoridad Superior del Escalafón Docente, en virtud 
de lo dispuesto por el Art. Io del Dcto. 3984/97, con 
todas las características y obligaciones estipulados por 
la A utoridad Superior del Poder E jecutivo Provincial;

Por ello;

El G o b e rn a d o r  de la p ro v incia  de  Sa lta

D E C R E T A :

Artículo 10 - Desígnase a partir de la fecha de tom a 
de posesión, al Prof. A lfredo Gabriel Becerra, D.N.I. N° 
14.730.378, en el cargo de Supervisor Regional - Sede 
Orán - de la Dirección General de Educación Privada del 
M inisterio de Educación, Ciencia y Tecnología.

Art. 2° - El gasto que demande el cum plim iento de 
lo dispuesto precedentem ente se im putará a la partida 
presupuestaria en Personal del M inisterio de Educa
ción, C iencia y Tecnología - Ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por los 
Señores M inistro de Educación, C iencia y Tecnología, 
y Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

liR T U B E Y  - Dib A sh u r - Sam son

Salta, 19 de Abril de 2013

DECRETO  N° 1072

M in isterio  de G o b ierno

E xp te .n 0 231-48.407/2013

VISTO  el Convenio de Cooperación M utua cele
brado entre el M inisterio de Gobierno; la Secretaría de 
Defensa del C onsum idor y el M unicipio de Cafayate: y

CO N SID E R A N D O :

Que dicho Convenio tiene por objeto delegar en el 
M unicipio las facultades previstas en el capítulo III de 
la Ley 7402 "Procedim iento C onciliatorio" en los tér
minos de la norm ativa vigente;

Que asimism o se delega en el M unicipio el ejercicio 
de control y vigilancia sobre el cum plim iento de las 
leyes N'° 22.802, N ° 24.240, N'° 25.156 y N° 7.402, en 
tutela de los derechos de los consum idores y en un todo 
de acuerdo a las facultades y atribuciones estatuidas en 
el art. 2 de la Ley Provincial N° 7402;

Que am bas delegaciones de facultades se hacen ex
clusivam ente para la tutela de los derechos de los con

sum idores en el ám bito territorial del Departam ento 

Cafayate;

Que el convenio suscripto no prevé obligaciones 

dinerarias específicas para ninguna de las partes y tiene 
vigencia desde la firm a del mismo con una duración de 2 
(dos) años, prorrogable autom áticam ente por periodos 

sucesivos de igual térm ino;

Que la D irección General de Asuntos Jurídicos del 
M inisterio de G obierno ha tom ado la intervención de 

su competencia;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de la p ro v in c ia  de  Sa lta

D E C R E T A :

Artículo Io - Apruébese el C onvenio de C oopera
ción y D elegación de Facultades celebrado entre El 
M inisterio de Gobierno, La Secretaría de Defensa del 
C onsum idor y El M unicipio de Cafayate, el que como 
A nexo form a parte del presente instrumento.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por los 
señores M inistro de G obierno y Secretario General de 
la Gobernación.

Art. 3o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  - L o u ta if  - Sam son

C onvenio  d e  C oop erac ió n  
y D elegación de F acu ltad es

En la ciudad de Cafayate, a  los 13 días del m es de 
Marzo de 2.013, entre el M inisterio de G obierno de la 
Provincia de Salta, representado por su titular C.P.N. 
Julio César Loutaif, la Secretaría de Defensa del C onsu
midor, representada por el Dr. M anuel Santiago Godoy, 
en adelante la Secretaría, por una parte y el M unicipio 
de Cafayate, Departam ento C afayate, Provincia de Sal
ta, representado por el Sr. Intendente Fem ando A lm eda 
en adelante El M unicipio, m anifiestan:



PAC. N° 2312 SALTA, 23 DE ABRIL DE 2013 BOLETIN OFICIAL N° 19.049

- Q ue la protección de los derechos de los consum i
dores se rige por los principios generales de igualdad, 
legalidad y defensa, previstos en nuestra Constitución 
Nacional.

- Que la ley nacional N° 24.240 y ley provincial N° 
7402; brindan al consum idor una herram ienta vital y 
necesaria para la defensa de sus derechos.

- Q ue a  través de las m ism as, se regulan derechos 
consagrados por im perio del artícu lo  42 de la C onsti
tución N acional el que establece que en la relación de 
consum o, los consum idores y usuarios tienen derecho 
a la protección de su salud, seguridad e in tereses eco 
nóm icos; a  una inform ación adecuada y veraz; a la 
libertad de elección: a  condiciones de trato  equita tivo  
y d igno; a la educación para el consum o; a la defensa 
de la com petencia; a  la calidad y e fic iencia  de los ser
vicios públicos

- Que ante cualquier alteración de tales derechos; 
existe un procedim iento específico a efectos de prote
ger a los mismos.

- Que la autoridad de aplicación de las leyes m en
cionadas, en la Provincia es la Secretaría de D efensa del 
Consum idor, organism o dependiente del M inisterio de 
Gobierno.

- Que a fin de facilitar el acceso de la ciudadanía a los 
procedim ientos establecidos en la legislación vigente 
para la defensa de sus derechos, es necesario aunar es
fuerzos entre los organism os firmantes.

En virtud de los fundam entos vertidos El M unici
pio y La Secretaría suscriben el presente Convenio, a 
los efectos de dar estricto cum plim iento y aplicación a 
las leyes N° 24.240, N° 22.802, N° 19.511, N° 25.156 y 
N° 7.402, en tutela de los derechos de los consum idores 
en el ámbito territorial del Departam ento C afayate y en 
un todo de acuerdo a las facultades y atribuciones esta
tuidas en el artículo 2 de la Ley Provincial N° 7402, por 
lo que las partes acuerdan:

C láusula Primera: Objeto: La Secretaría delega al 
M unicipio y éste acepta, el ejercicio de las facultades 
previstas en el C apítulo III de la ley 7402 intitulado 
"Procedim iento Conciliatorio", en los térm inos y con
diciones vigentes y los que en el futuro se establezcan 
por la vía reglam entaria pertinente, quedando plena
m ente facultado para supervisar, fiscalizar y controlar 
el cum plim iento de la Ley de D efensa del Consum idor. 
A tal efecto el M unicipio:

a) R ecibirá las denuncias de los consum idores en 
virtud de los artículos 3o y 8o de la Ley provincial N° 
7402.

b) Realizará las audiencias conciliatorias en los tér
m inos del artículo 9o de la Ley provincial N° 7402.

c) Podrá disponer la realización de inspecciones y 
pericias vinculadas con la aplicación de la ley 24.240, 
22.802, 19.511, 25.156 y  arts. 2o y 4o ley 7402, o las 
que en el futuro las reem placen.

d) Elevará a  La Secretaría, los expedientes en donde 
haya finalizado la instancia conciliatoria y/o se hubieren 
planteado incom petencias, com o así tam bién los acuer
dos de partes, los cuales serán únicam ente hom ologados . 
por la Secretaría. *

e) Inform ará a La Secretaría cualquier hecho o cir
cunstancia que considere atendible a  los fines del pre
sente Convenio.

f) Realizará informes sem estrales de lo actuado a La 
Secretaría.

C láusula Segunda: La Secretaría delega al M unici
pio y éste acepta, el ejercicio del control y vigilancia 
sobre el cum plim iento de la Ley 22.802 de Lealtad Co
m ercial, con respecto a los hechos com etidos en su ju 
risdicción y  que afecten exclusivam ente al com ercio lo
cal, juzgando  las presuntas infracciones, en el caso de 
exhibición de precios previsto en el inciso i) del artículo 
12 de la Ley N° 22.802, Resolución 07/02 de la ex Secre
taría de la Com petencia, la Desregulación y la Defensa 
del Consumidor.

C lausula Tercera: A m bito Territorial de Actuación. 
El M unicipio ejercerá las funciones previstas en el pre-^ 
sente Convenio en el ám bito territorial del D eparta
m ento Cafayate, respecto de las denuncias de consum i
dores, hasta tanto los restantes m unicipios del Depar
tam ento cuenten con sus respectivas oficinas.

C lausula Cuarta: El M unicipio se com prom ete a la 
habilitación de una oficina de información y defensa de 
los derechos del consum idor que deberá estar provista 
de todos aquellos servicios que garanticen el normal 
funcionamiento de la misma, entre ellos, con servicio de 
teléfono, fax e internet y con un responsable para el 
desem peño de las funciones objeto de este convenio.

C láusula Q uinta: La Secretaría, se com prom ete a 
capacitar a los agentes afectados para el buen desem pe
ño de sus funciones, proveyendo m aterial, y docum en
tación necesaria a tal efecto.
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Cláusula Sexta: Financiam iento de la A ctividad de 
Control: Los recursos obtenidos por el cobro de m ultas 
en jurisdicción del M unicipio, estarán sujetos a poste
rior acuerdo que podrán suscribir La Secretaría y El 
M unicipio.

C láusula Séptima: La Secretaria m antiene y se re
serva las facultades no delegadas expresam ente, parti
cularmente la hom ologación de los acuerdos conciliato
rios, y las referidas a la Instrucción sum aria adm inistra
tiva, pudiendo actuar en form a concurrente y/o en aque
llos casos en que considere necesario intervenir.

C láusula Octava: Las partes se prestaran la más 
am plia cooperación en el desarrollo de las tareas previs
tas en el presente convenio, prom oviendo y colaboran
do en el desarrollo de actividades educativas y cultura
les, en la organización y realización de instancias de 
form ación, capacitación y divulgación de tem as inhe
rentes a la defensa y  protección de los consum idores.

C láusula Novena: Plazo. El presente convenio ten
d rá  d u ra c ió n  de  2 (d o s )  a ñ o s , p ro r ro g a b le  
autom áticam ente por Las Partes por periodos sucesi
vos de igual térm ino.

Cláusula Décima: Rescisión. Cualquiera de Las Par
tes podrá rescindir el presente convenio notificando tal 
circunstancia a  la otra parte por un m edio fehaciente 
con 60 (sesenta) días hábiles de anticipación. En el caso 
de rescisión por parte de El M unicipio, este transferirá 
a La Secretaría toda la docum entación, información y 
expedientes vinculados al cum plim iento del presente 
Convenio.

En prueba de conform idad se firm an 3 ejem plares 
de un m ismo tenor y a u n  solo efecto, en el lugar y fecha 
indicada.

F ern an d o  A lm cda 
Intendente 

Municipalidad de Cafayate 
CPN Ju lio  C ésa r L o u ta if 

Ministro de Gobierno 
Gobierno de la Provincia de Salta 

Dr. M anuel Santiago G odoy (h)
Secretario de Defensa del Consumidor 

Ministerio de Gobierno - Salta

DECRETOS SINTETIZADOS

M inisterio  de G o b ie rn o  - D ecreto  Xo 1068 - 19^04/ 

2013

Artículo Io- Déjase establecido que a la designación 
d ispuesta por Decreto Xo 699/13, le corresponde ur.a 

remuneración equivalente a Director.

Art. 2o - El gasto que demande el c L m p lim ie n tc  del 
presente se im putará a la partida respee:iva de la Secre

taría de Relaciones Instituciones - M inisterio de Go

bierno. Ejercicio vigente.

URTUBEY - Loutaif - Samson

S e c re ta r ía  G e n e ra l d e  la G o b ern a c ió n  - D ecre to  

Xo 1 0 6 9 - 19/04/2013

Artículo !° - Prorrógase la designación de la 3ra. 
N ora  A ngélica Chilo - DN1 N° 18.612338 en carácter 
de personal tem porario de la Gobernación, a  partir del 

día 22 de febrero de 2013 y por el térm .no de 5 (c ir.cc) 

meses.

Art. 2° - El gasto que demande si cum plim iento del 
presente se im putará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Gobernación.

I  R T l.B E Y  - Sam son

S e c re ta r ía  G e n e ra l de la G o b e rn ac ió n  - D ecre ta  

Xo 1071 - 19/04/2013

Articulo Io - Prorrógase la designación de la SErta.. 
Judith M arianela Chilo - DNI X o 30.110.232 en carác
ter de personal tem porario de la Gobernación, a partir 
del día 22 de febrero de 2013 y  por el térm ino ce  5 
(cinco) meses.

Art. 2° - El gasto que demande el cum plim ientodel 
presente se im putará a la respectiva partida de laJu ris- 
dicción y CA correspondientes a la G obernación.

l.'RTl'BEY - Samson

S e c re ta r ía  G e n e ra l de  la G o b e rn ac ió n  - D ecreto  
X“ 1073 - 19/04/2013 - Expte. Xo 139-65551/13

A rtículo 1“ - Prorrógase la designación de la Srt¿. 
Julia Elena G ranados - DX1 X o 17.131.740 en carárter 
de personal tem porario de la Secretaría de la F u n d ó  i 
Pública, a partir del día 1° de m ayo de 2013 y p e r  el 
térm ino de 5 (cinco) meses.

EI Boletín OficiaI encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de lodos los decretos |> resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.
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Art. 2° - F,1 gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se imputará a la respectiva paitida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaria de la Fun
ción Pública.

I RTUBF.V - Samson

M in isterio  de  A m b ien te  y P ro d u cc ió n  S u sten tab le
- D ecreto  V  1074 - 19/04/2013 - E xped ien te  V  136- 

46.356/13

A rticu lo  Io - A cép ta se  la P ró rro g a  de la C o m i
sión  de S e rv ic io s  que  d e se m p e ñ a  el C .P.X  A ldo  
R ené C astag n a ro . a g en te  de la A d m in is tra c ió n  F e 
d e ra l de In g re so s  P ú b lic o s  - A F IP -. L eg a jo  X o 
3 4 .4 0 3 /5 7 . en  el M in is te r io  d e  A m b ien te  y P ro 
d u cció n  S u s te n tab le , o to rg a d a  a trav és  de D isp o 
s ic ió n  N° 27 /13  d esd e  el I o de  sep tiem b re  de 2012 
y p o r el té rm in o  de tre s c ie n to s  se se n ta  y c in co  
(365) d ias  c o rrid o s .

Art. 2o- Déjase establecido que el C.P.X. Aldo René 
Castagnaro, previa autorización de la autoridad com pe
tente y cuando las circunstancias y las necesidades de 
servicios lo requieran, se podrá trasladar en Com isión 
Oficial dentro o fuera del estado provincial, en cum pli
m iento de las funciones inherentes a sus funciones en el 
M inisterio de A m biente y Producción Sustentable. de
biéndose realizar el reconocim iento de los viáticos, pa
sajes y com pensaciones con el equivalente al cargo de 
Secretario de Estado.

Art. 3o - A rbítrese a través del área correspondiente 
del Servicio A dm in istra tivo  F inanciero (S.A .F.) del 
M inisterio de Am biente y  Producción Sustentable, los 
m ecanism os necesarios para in fo rm ara  la A dm inistra
ción Federal de Ingresos Públicos - AFIP, de la cual 
depende el Cr. C astagnaro, sobre las novedades de asis
tencia, referidas al m es inm ediato anterior, antes del 

5to. día hábil del m es siguiente.

Art. 4o - El gasto que dem ande el cum plim iento de
lo establecido precedentem ente se imputará a las res
pectivas partidas del M inisterio de Am biente y Pro
ducción Sustentable.

l 'R T U B E V  - De AngcÜs - Sam son

S e c re ta r ía  G e n e ra l de  la G o b e rn ac ió n  - D ecreto  

N° 1075 - 19/04/2013 - E xptc . V  139-65.551/13

Artículo Io - Prorrógase la designación de la Sra. 
R osaT rin idad  Rodríguez - DX1 X o 10.493.735. como 
agente de planta tem poraria de la Secretaria de la Fun
ción Pública dependiente de la Secretaría General de la 
G obernación, a partir del día Io de m ayo de 2013 y por 
el térm ino de 5 (cinco) meses.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaría de la Fun
ción Pública.

I;RTL'BEY * Sam son

RESOLUCIONES DELEGADAS
i

Salta. 7 de M arzo de 2013

RESO LU CIO N  N° 111D

S e c re ta ría  G en éra l d e  la G o b e rn ac ió n

Expedientes X,0s 226-8.487/11 y Cpdc. 1; 226-48.971/
10; 226-9.178/11: 226-7.661 /08 Cpde. 1; 226-12.952/ 
11; 226-9 .915/11 ; 226-48 .391 /10  y C pde. 1; 226- 
50.912/10; 226-13.173/11; 226-51.263/10 y Cpde. 1: 
226-51.263/10 Cpde. 2; 226-27.985/10 Cpde. 1; 226- 
22.046/10; 226-69/11; 226-10.413/11; 226-6.663/11; 
304-50.238/10; 226-12.365/11: 226-12.482/11; 226- 
1.195/11; 226-47.349/10 Cpde. 1; 226-13.284/11; 226- 
14.365/11; 226-14.353/11: 226-3.340/1 1; 226-14.009/ 
11; 226-18.910/10 Cpde. 1003: 226-19.416/10 Cpde,
1; 226-18.262/11; 226-14.501 /11; 226-15.082/09 Cpde.
1; 226-23.175/11; 226-24.572/11: 226-43.551 /1 y 226:- 
24.442/11

VISTO el Decreto X o 2706/1-1- m ediante el cual se{ 
aprueba la Disposición X o 002/11 de la Coordinación 
de Asuntos Institucionales: y.

C O X SIDERAX DO:

Q ue el Servicio A dm inistrativo Financiero de la 
G oberna’ ión solicita se rectifique el A nexo I de la dis
posición de referencia;

Que a fs. 564 la Secretaría Legal y Técnica de la 
Secretaría General de la G obernación, m ediante Dicta
m en 746/13 sugiere que se emita una nueva Disposición 
por la cual se rectifiquen los errores señalados por el 
Servicio Administrativo Financiero de la Gobernación;

Que. asimismo, aclara que la corrección material del 
acto administrativo o rectificación, se da  cuando contie
ne errores materiales que no constituyen extinción ni
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m odificación sustancial del m ismo, m anteniendo, en 
consecuencia, sus efectos originarios, por lo que su apro
bación mediante Resolución Delegada, se ajustará a lo 
norm ado por el A rtículo 76 de la Ley X o 5348;

Que en virtud de ello, la C oordinación de asuntos 
Institucionales dictó la D isposición X o 04/13 que recti
fica parcialm ente el Anexo de la D isposición X o 02/11 
aprobada por Decreto X'° 2706/11;

Por ello, con encuadre en los D ecretos Xros. 41/65 
y 1575/08,

El S ec re ta rio  G e n e ra l de  la G o b ern ac ió n

R E S U E L V E :

Articulo l c - Aprobar la D isposición X o 004/13 de 
la Coordinación de Asuntos Institucionales, laque  como 
A nexo form a parte de este instrumento.

Art. 2“ -C om unicar, pub licaren  el Boletín Oficial y 
archivar.

C .P .N . C a rlo s  R o b e rto  P a ro d i 
' M inistro de Econom ía, Infraestructura 

y Servicios Públicos 
Secretario General de la Gobernación Interino

Salta, 8 de M arzo de 2013

RESOLUCIO X X o 112D

M in isterio  de  C u ltu ra  y  T u rism o

Expediente X o 0060084-226570/2012-0

VISTO el proyecto de la C arta de Servicios form u
lado por el M useo Arqueológico de Cachi "Pío Pablo 
Díaz", dependiente de la Dirección General de Patrim o
nio Cultural de la Secretaria de C ultura del M inisterio 
de C ultura y Turism o. conform e a las disposiciones del 
Decreto X o 3062/99; y

C O X SID ER A X D O :

Que el mismo cum ple con las previsiones de los 

artículos 3o y 4° del decreto citado, expresando la natu
raleza, contenido, características y form as de proveer 
las prestaciones y servicios: la determ inación de los 
niveles de calidad en dicha provisión: los m ecanism os 

de consulta a los ciudadanos y las previsiones para la 
evaluación del cum plim iento de la carta:

Que se ha seguido el procedim iento establecido en 
los artículos 5o y 6o, habiendo dictam inado favorable
m ente la Oficina de Calidad de los Servicios:

Por ello, y conform e a las atribuciones establecidas 
en el artículo 6o, inciso 1° del Decreto X o 3062/99:

El M in istro  de C u ltu ra  y T urism o

r e s u e l v e

Artículo Io - A probar el texto de la Carta.de Servi
cios del Museo Arqueológico de Cechi "PioPgblo Díaz" 
dependiente de la D irección G e ie ra l de Patrim onio 
Cultural de la Secretaría de Cultura del \\ira s te rio  de 
C ultura y Turismo, que como Anexo I, fo n ru  parte de 
la presente.

Art. 2° - Com unicar, remitir copia a ité a tic a  a  la 
O ficina de Calidad de los Servic os para su registro; 
publicar en el Boletín Oficia! y archivar.

Dr. C ésar M ariano O vejero 
Ministro de Cultura y Turismo

V EHA NEXO

Salta, 8  de M arzo de 2013

RESOLUCIO X X o 113D

M in iste rio  de  C u ltu ra  y  T uristnc 

Expediente X o 0060084-222.486/2012-0

VISTO el proyecto de la Carta de Serv c b s  form u
lado por el M useo de la Vid y el Vino ce Cafayate, 
dependiente de la D irección General de Patrim onio 
Cultural de la Secretaría de Cultura del M inisterio de 
Cultura y Turism o, conform e a las disposiciones del 
Decreto X o 3062/99; y

C O X SID ER A X D O :

Que el m ism o cum ple con las previs or.es de los 
artículos 3o y 4o del decreto citado. expres£.nc.o la natu
raleza, contenido, características i  formas de proveer 
las prestaciones y servicios: la determ inación de los 
niveles de calidad en dicha provisión.: los necan ism os 
de consulta a  los ciudadanos y la; previsiones para la 

evaluación del cum plim iento de la carta;

Que se ha seguido el procedim iento establecido en 
los artículos 5o y 6o, habiendo dictam inadb favorable
mente la O ficina de Calidad de los Se rvicios:

Por ello, y conform e a las atribuciones es:ablecidas 
en el artículo 6°, inciso Io del Decreto X® 3062/99:

El M in istro  de C u ltu ra  y TurismD

RESUELVE
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Artículo Io - A probar el texto de !a C arta de Servi
cios del M useo de la Vid y el Vino de Cafayate, depen
diente de la D ilección General de Patrim onio Cultural 
de la Secretaría de C ultura del M inisterio de C ultura y 

Turismo, que com o Anexo I. form a parte de la presente.

Art. 2o - Com unicar, rem itir copia auténtica a la 

Oficina de Calidad de los Servicios para su registro, 
publicar en el Boletín Oficial y  archivar.

Dr. C esa r M ariano  O vejero
Ministro de Cultura y Turismo

V E R A N EX O

Saita. 8 de M arzo de 2013

RESOL,UCION N° 1140

M iniste rio  de  C u ltu ra  y T urism o

Expediente N° 0060084-224.372/2012-0

VISTO el proyecto de la C arta de Servicios form u
lado por el M useo Arte Contem poráneo, dependiente 
de la D irección General de Patrim onio Cultural de la 
Secretaría de Cultura del M inisterio de Cultura y T uris
mo, conform e a las d isposiciones del Decreto N° 3062/ 
99; y

C O N SID ER A N D O :

Que el m ismo cum ple con las previsiones de los 
artículos 3o y  4 o del decreto citado, expresando la natu
raleza, contenido, características y form as de proveer 
las prestaciones y servicios; la determ inación de los 
niveles de calidad en dicha provisión: los m ecanism os 
de consulta a los ciudadanos y las previsiones para la 
evaluación del cum plim iento de la carta;

Que se ha seguido el procedim iento establecido en 
los artículos.5o y 6o, habiendo dictam inado favorable
mente la Oficina de Calidad de los Servicios;

Por ello, y conform e a  las atribuciones establecidas 
en el artículo 6o. inciso 10 del Decreto N° 3062/99;

El .M inistro de C u ltu ra  y T urism o

R E S U E L V E

Artículo 1° - A probar el texto de la C arta de Servi
cios del M useo Arte C ontem poráneo, dependiente de 
la Dirección General de Patrimonio Cultural de la Secre
taría de Cultura del M inisterio de Cultura y Turismo, 
que como Anexo I. form a parte de la presente. Art. 2o -

Com unicar, rem itir copia auténtica a la O ficina de Cali
dad de los Servicios para su registro, publicar en el 
Boletín Oficial y archivar.

Dr. C ésa r M ariano  O vejero
Ministro de Cultura y Turismo

V ER A N EX O

Salta, 8 de M arzo de 2013

RESOLUCIO N N° 115D

M in isterio  de  C u ltu ra  y T urism o

N ota Xo 0060062-19.079/2012-0

VISTO el proyecto de la C arta de Servicios form u
lado por el M useo de A ntropología de Salta, depen
diente de la Dirección General de Patrim onio Cultural 
de la Secretaría de C ultura del M inisterio de C ultura y 
Turism o, conform e a  las disposiciones del Decreto N° 
3062/99; y

C O N SID ER A N D O :

Q ue el m ismo cum ple con las previsiones de los 
artículos 3o y 4° del decreto citado, expresando la natu
raleza, contenido, características y form as de proveer 
las prestaciones y servicios; la determ inación de los 
niveles de calidad en dicha provisión; los m ecanism os 
de consulta a los ciudadanos y las previsiones para la 
evaluación del cum plim iento de la carta;

Que se ha seguido el procedim iento establecido en 
los artículos 5o y 6°, habiendo dictam inado favorable
m ente la Oficina de Calidad de los Servicios;

Por ello, y conform e a las atribuciones establecidas 
en el artículo 6°. inciso Io del Decreto N° 3062/99;

El M in istro  de C u ltu ra  y T urism o

R E S U E L V E

Artículo Io - A probar el texto de la Carta de Servi
cios del M useo de A ntropología de Salta, dependiente 
de la Dirección General de Patrim onio Cultural de la 
Secretaría de Cultura del M inisterio de Cultura y Turis
mo. que com o A nexo 1. forma parte de la presente.

Art. 2o - Com unicar, remitir copia auténtica a la 
O ficina de Calidad de los Servicios para su registro, 
publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Dr. C ésar M ariano  O vejero
Ministro de Cultura y Turismo

V ER A N EX O
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RESOLUCIONES DELEGADAS 
SINTETIZADAS

M iniste rio  de  D erechos H u m anos - R esolución .V  
1 1 6 D -08/03 /2013- E xpedien te  N° 0040153-169.811/ 
2012-0

A rtículo Io -A ceptar con vigencia al 01 de Octubre 
de 2012, la renuncia p resen tada po r la Lic. M aría 

G raciela López, DNI. N° 06.172.702, por acogerse al 
Beneficio Jubilatorio, otorgado m ediante Resolución de 
A cuerdo C olectivo N" 01200, de fecha 0) de O ctubre 
de 2012, de la Administración Nacional de la Seguridad 

Social UDAI - Salta, al Cargo Profesional Asistente - 
A grupam iento: Profesional Subgrupo 2 N° de Orden 
217, dependiente del Centro de Desarrollo Infantil San 
José - M etán - Secretaría de Igualdad de O portunidades
- M inisterio de Derechos Hum anos, según D ecreto N° 
798/10.

Art. 2o - Déjase establecido que la señora López, no 
adjuntó el Certificado de Aptitud Psico-Físico de Egreso.

P a c e

M in iste rio  de  D erechos H u m an o s - R eso lución  N® 
117D - 08/03/2013 - E xpedien te  N° 0040153-186.922/ 
2012-0

A rtículo Io -A cep tar con vigencia al 01 de octubre 
de 2012, la renuncia presentada por la señora Sabina 
E lena Vásquez, N° 06.163.585, por acogerse al benefi
cio Jubilatorio, otorgado mediante Resolución de Acuer
do C olectivo N° 01198, de fecha 20 de Julio de 2012, de 
la Administración Nacional de la Seguridad Social UDAI
- Salta, al Cargo: Auxiliar O perador - Agrupam iento: 
Técnico - Subgrupo 1 - N° de Orden 96, dependiente 
del Instituto Cuna Dr. Luis G üem es- Secretaría de Igual
dad de O portunidades - M inisterio de D erechos Hum a
nos. según Decreto N° 798/10.

Art. 2o - Déjase establecido que la señora Vásquez. 
no adjuntó el Certificado de Aptitud Psico-Físico de 
F.greso.

P a c e

M in iste rio  de D erechos H um anos - R esolución .V  
1 1 8 D -08/03/2013- Expediente N“ 0040153-166.282/ 
2012-0

Artículo Io - Aceptar con vigencia al 05 de Septiem 
bre de 2012, la renuncia presentada por la señora Juana 
Isabel M artínez de Coronel, DNI. N° 04.712.034, por 
acogerse al B eneficio Jubilatorio, otorgado m ediante 
Resolución de Acuerdo Colectivo N° 01197, de fecha 
28 de Junio de 2012, de la Adm inistración N acional de 
la Seguridad Social UDAI - Salta, al Cargo: Cocinero - 
Agrupam iento: M antenim iento y Servicios G enerales - 
Subgrupo 2 - N ° de O rden 197, dependiente del Centro 
de Desarrollo Infantil La Merced -  Secretaría de Prom o
ción de Derechos - M inisterio de Derechos Hum anos, 
según Decreto N° 798/10.

Art. 2o - Déjase establecido que la señora M artínez 
de Coronel, no adjuntó el Certificado de Aptitud Psico- 
Físico de Egreso.

P a c e

El Anexo que form a parte de la Resolución N° 11 ID, 
se encuentra para su consulta en oficinas de esta 
Repartición.

LICITACIONES NACIONALES 
E INTERNACIONALES

O.P. N° 100033458 F. N° 0001-47952

P resid en cia  de la N ación A rg en tin a

M in isterio  de  P lan ificación  F ederal, Inversión  
P ú b lica  y Servicios

U nidad E je cu to ra  del P ro g ram a  (U.E.P.)

U nidad  de C o o rd in ac ió n  de  P ro g ra m as 
y P royectos con F inanciam ien to  E xterno  

(U C P y P F E )

D irección N acional de V ialidad  (UCB1D-DNV)

C o n tra to  de P ré stam o  B1D 1851/O C -A R

Licitación P ú b lica  In te rn ac io n a l Xo 136/10

La República Argentina, a través de ¡a Unidad de 
C o o rd in a c ió n  de  P ro g ra m a s  y P ro y e c to s  con  
Financiam iento Externo (U.C.P.yP.F.E.) del M inisterio 
de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios, 
ha recibido un préstam o del Banco Interam ericano de 
Desarrollo (BID). para el financiam iento parcial del 
Programa de Infraestructura Vial del Norte Grande, cuyo 
objetivo principal es el de contribuir al desarrollo eco
nóm ico sostenible en la región del Norte Grande m ejo
rando las condiciones de accesibilidad, eficiencia y se
guridad de vías prioritarias de la Red Vial Nacional y
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vías alim entadorasde la Red Vial Provincial. Para  ello, 
se propone utilizar una parte de los fondos para los 
contratos de obra.

La Dirección Nacional de Vialidad, en su carácter de 
Subejecutor, invita a los licitantes elegibles a presentar 
ofertas selladas para la Licitación Pública Internacional 
con las siguientes características:

Obra: N om bre de la obra y provincia a  la que co
rresponde

C orredor Ruta N acional N° 16 - Tram o: Fin Paso 
Presidencia Roque Saenz Peña (Chaco) - Empalme Ruta 
N acional N° 9 y R utaN acional N° 34  (Salta) - T ram o 7: 
Tolloche - EscuelaN ° 637 (Provincia de Salta). Provin
cias de Salta.

Presupuesto Oficial: 5179.312.007,00 a Septiem 
bre de 2012. G arantía de M antenim iento de la Oferta: 

S I .793.120,07 (1%  del m onto del presupuesto oficial).

Plazo de Ejecución: 24 meses.

Recepción de Ofertas: H asta las 10:00 hs. del día 6 
de Junio de 2013 en la Avenida Julio A. R o c aN 0 734/8, 
Planta Baja (Salón de A ctos) - D irección N acional de 
Vialidad.

Acto de Apertura: Se realizará en presencia de los 
O ferentes, a las 11:00 hs. del d ía 6 de Junio de 2013 en 
la Av. Julio A : Roca N° 734/8 - Planta Baja (Salón de 
Actos) - D irección N acional de Vialidad.

V enta de P liegos: D esde el 6 de M ayo de 2013 
en tre  las 1 1:00 hs. a 13:00 hs. y desde  las 14:00 hs. 
a 16:00 hs.. en la  D irecc ión  N acio n a l de V ialidad , 
D iv isión  T eso rería , Av. Ju lio  A. R oca N° 734 /8  - 3o 
Piso - C iudad A u tónom a de B uenos A ires - A rg e n ti
na, h asta  la fecha  de vencim ien to  de recep ció n  de 
las o fertas.

Vaior del Pliego: Pesos cinco mil (S 5.000.00).

A cceso al Pliego: En el lugar de venta, D ivisión 

Licitaciones y Com pras y en la página web de la D irec
ción Nacional de Vialidad: www.vialidad.gov.ar.

A claraciones al P liego: Por nota o fax podrán  ser 
so lic itadas por los adquiren tes hasta 2 1 d ías an tes de 

la fecha de A pertu ra  de L lam ado a L icitación , a la 
siguiente d irección: A venida Julio A. R o c aN 0 734/8 - 
C uidad A utónom a de B uenos A ires - A rgen tina  - D i
rección N acional de V ialidad - 4o P iso  - Subgerencia

de E s tu d io s  y P ro y e c to s  -T e l.:  4 3 4 3 -8 5 2 1 /2 9  
in t .1411/12.

Adjudicación: Será resuelta por la Dirección Nacio
nal de Vialidad, previa N o O bjeción del Banco Intera- 
inericano de Desarrollo (BID).

La contratación de la obra estará sujeta a  las dispo
siciones del C ontrato de Préstam o BID 1851/OC-AR, 
y al procedim iento para Licitación Pública Internacio
nal establecido en el docum ento "Políticas para la A d
quisición de B ienes y O bras Financiados por el Banco 
Interam ericano de D esarrollo (G'N-2349-7)"

Dirección Nacional de Vialidad

Av. Julio A. R o caN 0 734/8 - 3o Piso

C iudad A utónom a de B uenos A ires - República 
Argentina

Jorge V. Barrera
Jefe División Adm inistración (Int.)

5o Distrito - Salta 
Imp. S 1.500,00 e) 17/04 al 08/05/2013

O.P. N° 100033457 F. N° 0001-47952

P resid en cia  de la N ación A rg en tin a

M in isterio  de P lan ificac ión  F ed eral, Inversión  
P ú b lica  y  Servicios

U nidad  E je cu to ra  del P ro g ra m a  (U.E.P.)

U nidad de C o o rd in ac ió n  de P ro g ram as 
y P royectos con F in an ciam ien to  E xterno  

(U C P y P F E )

D irección N acional de V ia lidad  (U C B ID -D N V )

C o n tra to  de P ré stam o  BID 1851/O C -A R

L icitación  P ú b lica  In te rn ac io n a l V  135/10

La República Argentina, a través de la Unidad de 
C o o rd in a c ió n  de  P ro g ra m a s  y P ro y e c to s  con  
Financiam iento Externo (U.C.P.yP.F.E.) de! M inisterio 
de Planificación Federal. Inversión Pública y Servicios, 
ha recibido un préstam o del Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID). para el financiam iento parcial del 
Programa de Infraestructura Vial del Norte Grande, cuyo 
objetivo principal es el de contribuir al desarrollo eco
nóm ico sostenible en la región del N orte Grande m ejo
rando las condiciones de accesibilidad, eficiencia y se
guridad de vias prioritarias de la Red Vial N acional y 
vías alim entadoras de la Red Vial Provincial. Para ello.

http://www.vialidad.gov.ar
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se propone utilizar una parte de los fondos para los 
contratos de obra.

La Dirección Nacional de Vialidad, en su carácter de 
Subejecutor, invita a los licitantes elegibles a presentar 
ofertas selladas para la Licitación Pública Internacional 
con las siguientes características:

Obra: Nom bre de la obra y provincia a la que co
rresponde

C orredor Ruta N acional N° 16 - Tram o: Fin Paso 
Presidencia Roque Saenz Peña (Chaco) - Empalme Ruta 
N acional V  9 y Ruta N acional N° 34 (Salta) - Tram o 6: 
L ím ite Santiago del Estero /  Chaco - Tolloche. Provin
cias de Chaco y Salta.

Presupuesto Oficial: S 140.715.332.00 a Septiem 
bre de 2012. G arantía de M antenim iento de la Oferta: 
S I.407.153,32 (1 %  del m onto del presupuesto oficial).

Plazo de Ejecución: 24 meses.

Recepción de Ofertas: H asta las 10:00 hs. del día 6 
de Junio de 2013 en la Avenida Julio A. R o caN 0 734/8, 
Planta Baja (Salón de Actos) - D irección N acional de 
Vialidad.

Acto de Apertura: Se realizará en presencia de los 
Oferentes, a las 11:00 hs. del día 6 de Junio de 2013 en 
la Av. Julio A. Roca N° 734/8 - Planta Baja (Salón de 
Actos) - Dirección Nacional de Vialidad.

Venta de Pliegos: D esde el 6 de M ayo de 2013 
entre las 11:00 hs. a 13:00 hs. y desde las 14:00 hs. a 
16:00 hs.. en la D irección N acional de Vialidad. D ivi
sión Tesorería. Av. Ju lio  A. Roca N° 734/8 - 3 - Piso
- C iudad A utónom a de Buenos A ires - A rgentina, 
hasta la lecha de vencim iento  de recepción de las 
o fertas.

Valor del Pliego: Pesos cinco mil (S 5.000,00).

A cceso al Pliego: En el lugar de venta. División 
L icitaciones y C om pras y en la página web de la Direc
ción Nacional de Vialidad: www.vialidad.gov.ar.

A claraciones al Pliego: Por nota o fax podrán ser 
so lic itadas por los adqu iren tes hasta 21 d ías antes de 
la fecha de A pertura de L lam ado a L icitación , a la 
siguiente dirección: A venida Julio  A. Roca N° 734/8 - 
C uidad A utónom a de Buenos A ires - A rgentina  - D i
rección N acional de V ialidad - 4o Piso - Subgerencia  
de  E s tu d io s  y P ro y e c to s  - T e l.:  4 3 4 3 -8 5 2 1 /2 9  
Int. 1411/12.

Adjudicación: Será resuelta p e  la Dirección Nacio
nal de Vialidad, previa N o'O bjeción del Baneo Intera- 
m ericano de Desarrollo (BID).

La contratación de la obra estará SL je ta  s  las dispo
siciones del Contrato de Préstam e BID 1851'OC-AR, 
y al procedim iento para Licitación P ú tlica  litiernacio- 
nal establecido en el documento "Polnicas pera la A d
quisición de Bienes y Obras Finarjciacbs por el Banco 
Interam ericano de Desarrollo (G N -2349-7)"

Dirección Nacional de Vialidad

Av. Julio A. RocaN10 734/8 - 3 S pisD

Ciudad A utónom a de Bueno; Aiees - ^ p ú b l ic a  
Argentina

Jorge V. B arrera
Jefe División A dm in istra ro n  (Int.)

5“ Distrho - Salta 
Imp. S 1500,00 e) 17/04 a! 03/05/2013

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 400003097 F. \ °  0CC4-02139

Po d er Ju d ic ia l de la P ro v in c ia  de S» ta  

L icitación  Púb lica  03/13 

E xp te .A D M  1.962/13

A dquisic ión  de M obilia rio  p a ta  D spenJ-sncias 
V arias

El Poder Judicial de la Prov. de Salta  ¡lam aj Licita
ción Pública, con la m odalidad prevista :n  al art. 9 de la 
ley 6838, para el día 10 de m ayo d e  2013, a h s  10:00o 
día hábil siguiente, si éste fuere d e d a ra io  inhábil, para 
la adquisición de mobiliarios d estin idos a  dependencias 
varias, conform e Pliegos de C ondiciones y Especifica
ciones Técnicas que se encuentran a disaosic.on de los 
interesados.

Por Inform es y Ventas de Pliegos D irección de 
Adm inistración Área C om pras de! Poder Judicial de 
Salta. Avda. Bolivia 4671, Segunde Pisa. Of. 3005

Horario: 08:00 a 13:00

C o n su lta s  de  P lie g o : Pág ina. W eb: 
www.justiciasalta.gov.ar

Precio del Pliego: S 2 0 0  (pesosdoscientos}

Apertura de las Propuestas: Pod^r.lud ida  de Salta. 
Área Compras. Avda. Bolivia 4671. Segando 3 so. Ofi
cina 3005. El 10 de m ayo de 2013. Horas 10:00.

http://www.vialidad.gov.ar
http://www.justiciasalta.gov.ar
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C .P .N . V irg in ia  L on a  K ra lik  
Ene. Area de Compras 
Poder Judicial de Salta 

Imp. S 60.00 e) 23/04/2013

O.P. X o 10Ü033580 F. V  0001-48107

P resid en cia  de la N ación

M in iste rio  de E ducación

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de S alta

M in iste rio  de  E conom ía. In f ra e s tru c tu ra  y S erv i
cios Públicos

A rg e n tin a  un País con B uena G ente

L lam ado  a L icitación  Pública  N acional N° 12/13

P ro g ra m a  de A poyo a la Política de M e jo ram ien to  
de la E q u id ad  E d u ca tiv a  II

1. Este llam ado a licitación se emite como resultado 
del Aviso General de A dquisiciones que para este Pro
yecto fuese publicado en el D evelopm ent Business.

2. La Repúbiica A rgentina "ha recibido" un présta
mo del Banco lnteram ericano de Desarrollo.

3. La U E J-PR O M E D L  II. de Salta, invita a  los 
O ferentes elegibles a  presentar ofertas selladas para la 
Refacción y  Ampliación de la Escuela Xo 5084 "Colegio 
de Com ercio", Dpto. Capital. Provincia de Salta. Plazo 
de Obra: 240 días corridos.

4. La licitación se efectuará conform e a los procedi
m ientos de Licitación Pública establecidos en la publi
cación del Banco lnteram ericano de Desarrollo titulada 
Políticas para la A dquisición de Obras y B ienes finan
ciados por el Banco 1 nteramericano de Desarrollo (B1D). 
y está abierta a todos los O ferentes de países elegibles, 
según se definen en los D ocum entos de Licitación.

5. Los O ferentes elegibles que estén interesados 
podrán obtener inform ación adicional de: PROM EDU
II - UEJ - Salta, y revisar los docum entos de licitación 
en la dirección indicada al final de este Llamado* de 
Lunes a  Viernes de 9.00a 13.30 hs.

6. Los requisitos de calificación incluyen constitu
ción de garantía m antenim iento de oferta: certificado de 
capacidad de contratación anual para licitar com pro
bante de depósito: com probante de inscripción del Re
presentante Técnico en el Consejo Profesional corres
pondiente: constancias de cum plim iento de norm as 
impositivas provinciales: aceptación de la justicia local:

constitución de dom icilio legal en Salta Capital: Decla
ración Jurada de nóm ina de obras ejecutadas en los últi
m o s 5 a ñ o s; n ó m in a  del p e rso n a l  p e rm a n e n te , 
subcontratistas. proveedores, m aquinaria  y equipo: 
Balance certificado de los 2 últim os ejercicios cerrados; 
Plan de trabajos y curva de inversiones; cóm puto y 
presupuesto: análisis de precios y propuesta económ i
ca  entre otros especificados en e! pliego. N o se otorgará 
un Margen de Preferencia a contratistas o APCAs na
cionales.

7. Los O ferentes interesados podrán com prar un 
ju eg o  com pleto de los Docum entos de Licitación en 
español, m ediante presentación de una solicitud por 
escrito a ladirección indicada al final de este Llamado*, 
y contra el pago de una sum a no reem bolsable de S
6 0 0 .0 0 .-. E sta  sum a se d e p o s ita  en C ta. C te. X o 
45.320.266/58, Banco Xación, Suc. 3070 - Salta. El do
cum ento será enviado por C orreo Terrestre.

8. Las ofertas deberán hacerse llegara la dirección 
indicada abajo** a  m ás tardar a las 09:00 hs del 10 de 
Junio de 2013. Ofertas electrónicas "no serán" permiti
das. Las ofertas que se reciban fuera del plazo serán 
rechazadas. Las ofertas se abrirán físicam ente en pre
sencia de los representantes de los Oferentes que de
seen asistir en persona, en la d irección indicada al final 
de este Llamado**, a las 10:00 hs del 10 de Junio de 
2013.

9. Todas las ofertas "deberán" estar acom pañadas 
de una "Garantía de M antenim iento de la Oferta" por el 
m onto de S 17.709.37.-

10. La dirección referida arriba es: *Sgo del Estero 
esq. L. Burela. Torres San Vicente. B lock "B". 5° piso. 
PRO M EDU II LEJ-SALTA: **SUM  Sec. de Obras 
Peas. Centro Cívico Grand Bourg. Capital (CP 4400). 
P rov incia  de  Salta. R ea A rgentina; Tel/Fax: 0387- 
4317525. E-mail: p ro m e d u s a lta ^ )ahoo.com .ar

D ra . C in th ia  V. E lias
Responsable de Adquisiciones y Contrataciones 

U.E.J Salta - PROMEDU II

Imp. S 1.200.00 e) 23/04 al 07/05/2013

O.P. N° 100033579 F. N° 0001-48106

M inisterio  de E ducación  d e  la N ación 

D irección de  In f ra e s tru c tu ra  

G o b ierno  de la P rov inc ia  de Sa lta
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U .C .E .P.E . - U n idad  de C o o rd in ac ió n  y E jecución 
de  P royectos E speciales

L icitación  Púb lica  N° 10/13

En el m arco  del P ro g ra m a  Plan de O b ra s  se
an u n c ia  el llam ad o  a la L icitación Pública .

Objeto: "R efacciones G enerales y Construcción 
N ueva en la E scuela X o 5032 - Alberto Lacroze", ubica
da en lac iu d ad  de C olonia Santa Rosa, Departam ento 
Orán de la Provincia de Salta.

Presupuesto Oficial: $ 4.234.174.14.

Financiamiento: Ministerio de Educación de laNación.

Garantía de oferta exigida: 1% del presupuesto oficial.

Fecha y lugar de apertura: 10/05/13 a hs. 9:30 en la 
Secretaria de O bras Públicas de la Provincia ubicada en 
Centro C ívico Grand B ourg - Avda. Los Incas s/n.

Presentación de ofertas: Hasta el día 10/05/13 a hs. 
9:00 por M esa de Entradas de la Secretaria de Obras 
Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 
Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Plazo de ejecución: 360 días corridos.

Valor del pliego: S 4.200.00

Fecha y iugar de adquisición del pliego: Sede de la 
U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis 
Burela - Torre B - 5o Piso, a  partir del día 15/03/13 
hasta las 13:00 hs del 9/05/13.

Dr. R afael Ojcda  
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta 

Imp. S 900,00 e) 23/04 a l l  4/05/2013

O.P. N° 100033546 F. v/c Xo 0002-02981

U niversidad  N acional de  Sa lta  

D irección de C o m p ras  y C o n tra tac io n es

Lugar y Fecha: Salta. 4 de abril de 2.013.

Xom bre del O rganism o Contratante: U niversidad  
N acional de S a lta

Procedimiento de Selección

T ip o : L ic itac ió n  P ú b lica  N° 01/13 E je rc ic io :
2.013. E xpedien te  N° 18.104/12

Clase: etapa única nacional

M odalidad: sin m odalidad

Rubro Com ercial: M ateriales de Construcción

O bjeto de la Contratación: O bra X o 156 - Sede Re
gional Orán - Playón Polideporti vo - en la ciucad de Sa.T 
Ramón de la N ueva Orán, Provincia de Salía de esta 
Universidad.

C onsulta y A dquisición de Pliegos

L ugar/D irecc ión : D irecc ión  G eneral de O bras y 
S erv ic io s - C om ple jo  U n iv ersita rio  Gnal. San M ar
tín - Avda. Boli via 5150 - 4400  - S ah a  c en a pág ina 
web: a rgen tinacom pra.gov .ar - opción  "C o rtra ta c io 
nes V igentes"

Plazo/Horario: De lunes a viernes de 8,ÜC a 13,00

Presentación de Ofertas

Lugar/Dirección: Unicam ente en Dirección de Con
trataciones y Com pras - Avda. Boli via 5150 - Edificio 
B ib lio teca- 2° piso - 4400 - S a lta -

Plazo/Horario

H asta la fecha y hora  fijadas para  el A c d  de A pertura

Acto de Apertura

Lugar/Dirección: Sa la"H olver M artínez Borelli" - 
Consejo Superior - Avda. Bolivia 5 150 - Edif. Bibliote
ca - 2o piso 4400 - Salta -

Plazo/Horario

27 de mayo de 2.013.- a las 10.00 hs

Observaciones Generales

El Pliego de Bases y C ondiciones P&"tici. lares de 
este Procedim iento podrá ser obtenido con el fin de 
presentarse a cotizar o consultado en ei sifiio web de la 
O f ic in a  N a c io n a l d e  C o n ti-a tac io n es : 
w w w.árgentinacom pra.gov.ar. ingresando al Acceso 
D ire c to  C o n tra ta c io n e s  V ig e n te s  y en 
consultas@ obras.unsa.edu.ar

Presupuesto Oficial: S 224.748.00 (Pesos D oscien
tos Veinticuatro Mil Setecientos

Cuarenta y Ocho)

Plazo de Ejecución: 60 (Sesenta) días.

Sistema de Contratación: Ajuste A lzado.

Precio del Pliego: S 250.00 (Pesos D oscientos 
C incuenta)

mailto:consultas@obras.unsa.edu.ar
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L id ia  del V alle F e rn á n d e z  
Di red o ra  de C ontrataciones y Com pras 

Universidad Nacional de Salta

Imp. S 600.00 e) 22/04 al 06/05/2013

O.P. \ '°  100033161 F. \ °  0001-47550

INTA

In stitu to  N acional de T ecnología A g ro p ecu a ria

Lugar y Fecha:

N om bre del organism o contratante: In s titu to  N a
cional d e  Tecnología A g ro p ecu a ria

Procedim iento de Selección

Tipo: L icitación  P ú b lica  - N 05 - E jerc ic io : 2012

E xp ed ien te  N°: SA LT -S20:0031818/2012

Trám ite Interno N°:

Objeto de la Contratación: Construcción Edificio 
Laboratorio Sanidad Animal - E.E.A. Salta.

Retiro o A dquisición de Pliegos

Lugar/Dirección: Administración E.E.A. Salta-R uta  
Nac. 68 - Km 172, Cerrillos, provincia de Salta.

Plazo y Horario: Desde el 03 de Abril de 2013 al 02 
de M ayo de 2013 - de 08:00 a 12:30 y 13:30 a 16:00

C onsulta de Pliegos

Lugar/Dirección: Administración E.E.A. Salta-R uta  
Nac. 68 - Km 172, Cerrillos, provincia de Salta.

Plazo y Horario: En O ficina de Com pras, el 03 de 
Abril de 2 0 13 al 02 de M ayo de 2013 - de 08:00 a 12:30 
y 13:30 a 16:00.

Acto de Apertura

Lugar/Dirección: Administración E.E.A. Salta - Ruta 
Nac. 68 - Km 172, Cerrillos, provincia de Salta.

Plazo y Horario: 02 de M ayo de 2.013 - 10:30 Hs

Observaciones G enerales

Incluye M aterial y M ano de Obra.

D ra. M a ría  A le ja n d ra  P icco lo  
Jefe Div. Adm inistración 

INTA - EEA Salta 
Ing . A gr. M arce lo  A. R o d ríg u e z  F a ra ld o  

D irector
E.E.A. Salta - INTA

Imp. S 900.00 e) 03 al 23/04/2013

CONTRATACIONES DIRECTAS

O.P. V  400003096 F. N° 0004-02138

P o d e r Ju d ic ia l de la P rov inc ia  de  Salta  

C o n tra ta c ió n  D irecta A rt. 12 Ley 6838 

E xpte . ADM  1989/13

A dqu isic ión  de  B olsas de R esiduos 
p a ra  D ependencias V arias.

El Poder Judicial de laProv. de Salta, llama a cotiza
ción de Precios, con la m odalidad prevista en el art. 12 
de la ley 6838, para el día 02 de m ayo a horas 10: 00 o 
día hábil siguiente, si éste fuere declarado inhábil, para 
la adquisición de bolsas de residuos para dependencias 
varias, cuyas especificaciones técnicas y condiciones 
de presentación se encuentra a disposición de los inte
resados.

Por Inform es y Entrega de Condiciones: Dirección 
de A dm inistración. Á rea Com pras del Poder Judicial de 
Salta. Avda. B olivia 4671. Segundo Piso. Of. 3005. 
Horario: 08:00 a  13:00.

C o n s u lta s  d e  C o n d ic io n e s :  P á g in a  w eb: 
www.justiciasalta.gov.ar

Apertura de las Propuestas: Poder Judicial de Salta. 
Área Com pras, segundo piso, oficina 3005. Avda. Boli
via 4671. El 02 de m ayo de 2013. Horas 10:00.

C .P .N . V irg in ia  L on a  K ra lik  
Ene. Arca de Compras 
Poder Judicial de Salta 

Imp. S 60,00 e) 23/04/2013

O.P. N° 100033585 F. Ne 0001-48113

Sub  S e c re ta r ía  de P o lítica  C rim in a l 
y A su n to s P en iten c ia rio s

Servicio  P en iten c ia rio  de  la P ro v inc ia  de Sa lta  

C o n tra ta c ió n  D irecta  N° 71/13

Art. 12° de la Ley N ° 6838/96 Sistema de Contrata
ciones de la Provincia

E xpte . N° 0140050-70552/2013-0 - Adquisición 
de "Carne Vacuna", con destino a Unidades Carcelarias 
N° 1. 4. 6. 7. A lcaid ía General. Escuela de Cadetes y 
Buffet de Persona!, dependientes de este Organism o.

Fecha de A pertura: 30 de Abril de 2.013 - 1 loras: 
10:0 0 .

http://www.justiciasalta.gov.ar
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Presupuesto Oficial: S 21.879,00.- (Pesos: Vein
tiún mil ochocientos setenta y nueve con 0/100).

Pliegos: Sin Cargo.

Consulta y Entrega de Pliegos: Dirección de A dm i
nistración - División C om pras Av. H ipólito Yrigoyen 
N° 841 - Salta Capital (C.P. 4.400).

Teléfonos 0387-4280/635-636-638-639-640-641 - 
642 (Internos 123 ó 124)

Correo Electrónico: com pras@ spps.gob.ar

C .P .N . A le ja n d ra  Del V. G a rb a l  
Alcaide

Otra. (I) Administración S.P.P.S.

Im p .S  60.00 e) 23/04/2013

O.P. \ '°  100033584 F. Xo 0001-48113

S u b  S e c re ta r ía  de  P o lítica  C rim in a l 
y A su n to s P en iten c ia rio s

Servicio  P en iten c ia rio  de la P ro v inc ia  de Sa lta  

C o n tra ta c ió n  D irecta N° 70/13

Art. 12o de la Ley X o 6838/96 Sistema de Contrata
ciones de la Provincia

E xp ed ien te  V  0140050-50311/2013-0 - A dquisi
ción de "Insum os para Unidades Productivas", con des
tino a UCN° 7 - C errillos y UCX° 5 - (Tartagal). depen
dientes de este Organism o. Período a cubrir: m es de 
A b ril/13.

Fecha de Apertura: 30 de Abril de 2.013 - Horas: 11:00.

Presupuesto Oficial: S 23.924.44.- (Pesos: Veinti
trés mil novecientos veinticuatro con cuarenta y cuatro 
centavos).

Pliegos: Sin Cargo.

C onsulta y Entrega de Pliegos: Dirección de A dm i
nistración - D ivisión C om pras Av. Hipólito Y rigoyen 
X o 841 - Salta Capital (C.P. 4.400)

Teléfonos 0387-4280635-636-638-639-640-641- 
642 (Internos 123 ó 124)

Correo E lectrónico: com prasfgspps.gob.ar

C .P .N . A le ja n d ra  del V. G a rb a l 
Alcaide

Dtra. (I) Adm inistración S.P.P.S.

Im p .S  60.00 e) 23/04/2013

CONCESIONES DE AGUA PUBLICA

O.P. Xo 400003098 F. X o 0004-02140

Ref. Expte. X o 0090034-132.899/12

Facundo Emilio Alcobedo, D .X .l. X o 32.250 083, 
en su carácter de copropietario del inmueble Catastro 
X o 1261, Dpto. General Güem es, tiene solicitada con
cesión de agua pública para irrigar una superficie de 20 
has con una dotación de 10,5 Its./seg. aguas a  derivar del 
Rio Las Pavas y 10 has con aguas de desagües ccn un 
caudal de 5,25 its./seg.. ambas de ejercicio eventual. 
C onform e a las previsiones de los arts. 47, 238, 51, 69 
y 201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de 
la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario 
de circulación en toda la provincia, por el térm ino de 
cinco (5) día. Ello para que, en función del art. 309 del 
m ism o cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legítimo tomen conocim iento de que podrán ha
cerlo valer en el térm ino de treinta (30) días hábiles 
contados desde la últim a publicación, ante la Secretaría 
de Recursos H ídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, I o 
Piso de esta C iudad de Salla.

D ra . S a n d ra  M abel S ie g r is t 
Asesora Legal

Secretaría de Recursos Hídricos 
Im p .S  250,00 e )2 3  al 29/04/2013

O.P. Xo 400003086 F. X o 0004-02135

Ref. Exptes. X o 34-1.820/12

El Señor Ing. M arcelo Arzelan, en su carácter de 
gestor de las señoras Roxana Beatriz Ficoseco y Silvia 
Xoem í Ficoseco de Benítez, copropietarias del inmue
ble m atrículaX 0 502 del Dpto. A nta ?nca "La M agdale
na o San Andrés", solicita  concesión de uso del agua 
pública, para riego de una superficie de 190 ha de ejer
cicio eventual conform e C.A. Art. 47, con un caudal de 
99,75 Its./seg. con aguas del Río del Valle, margen dere
cha. mediante toma y canal comunero.

A los efectos establecidos en el C.A. Art. 3 2 ,4 7 ,5 1, 
69 y 201 se ordena la publicación del presente en el 
Boletín Oficial y diario "El Tribuno", por el térm ino de 
cinco (5) días, y conform e C.A. Art. 309. las personas 
que tengan interés legítim o podrán hacer valer sus dere
chos en el térm ino de treinta (30) días hábiles adm inis
trativos. ante la Secretaría de Recursos Hídricos. sita en 
Avda. BoliviaX o4650 Piso l°d eéstac iu d ad . Salta. I de

mailto:compras@spps.gob.ar
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m arzo 2012. Dr. Rafael Angel Figueróa. Jefe Program a 
Jurídico - Secretaria de Recursos Hídricos.

Imp. S 250.00 e) 22 al 2 6 /04 /2013

O.P. N° 400003085 F. V  0004-02134

Ref. Expíes. N°-34 - 1812/12

El Señor Ing. M arcelo A rzelan .'en  su carácter de 
gestor de las señoras Roxana B eatriz Ficoscco y Silvia 
N oem í Ficoseco de Benítez, copropietarias del inm ue

ble m atrícu laN ° 613 del Dpto. A nta ?nca "La M agdale
na o San Andrés", solicita concesión de uso del agua 
pública, para riego de una superficie de 200 ha de ejer
cicio eventual conform e C.A. Art. 47. con un caudal de 
105 Its./seg. con aguas del Río del Valle, m argen dere
cha, m ediante tom a y canal com unero.

A los efectos establecidos en el C.A. Art. 3 2 ,4 7 ,5 1 , 
69 y 201 se ordena la publicación del presente en el 
Boletín Oficial y diario "El T ribuno", por el térm ino de 
cinco (5) días, y conform e C.A. Art. 309, las personas 
que tengan interés legítim o podrán hacer valer sus dere
chos en el térm ino de treinta (30) días hábiles adm inis
trativos, ante la Secretaria de Recursos Hídricos, sita en 
Avda. B oliv iaN o4650 Piso Io de ésta ciudad. Salta, I de 
m arzo de 2012. Dr. Rafael Angel Figueroa, Jefe Progra
ma Jurídico - Secretaría de Recursos Hídricos.

Imp. S 250,00 e) 22 al 26/04/2013

O.P. V  400003084 F. \ c 0004-02133

Ref. Exptes. \ °  34-1.806/12

F,l Señor Ing. M arcelo Arzelan, en su carácter de 
gestor de las señoras Roxana B eatriz Ficoseco y Silvia 
X oem í Ficoseco de Benítez, copropietarias del inm ue
ble m a tr íc u la \°  610 del Dpto. A nta finca "La M agda
lena o San Andrés", solicita concesión de uso del agua 

pública, para riego de una superficie de 250 ha de ejer
cicio eventual conform e C. A. Art. 47. con un caudal de 
131.25 Its./seg. con aguas del Rio del Valle, margen de

recha, m ediante toma y  canal com unero.

A los efectos estab lec idos en el C .A . Art. 32. 47. 

51. 69 y 201 se ordena la pub licación .del presente  en 
el B oletín  O ficial y diario  "El T ribuno", por el térm i
no de cinco (5) días, y conform e C.A. Art. 309. las

personas que tengan interés legítim o podrán  hacer 
valer sus derechos en el térm ino de trein ta  (30) días 
háb iles adm in istra tivos, ante la Secretaría  de R ecur
sos H ídricos. sita  en Avda. B olivia \ °  4650 Piso  I o 
de ésta  ciudad.

D r. R a fae l A ngel F ig u e ro a  
Jefe Programa Jurídico 

Secretaria de Recursos Hídricos 
Imp. S 250,00 e) 22 al 26/04/2013

O.P. N° 400003049 F. K° 0004-02113

Ref. Expte. 0090034-18.237/12

Jorge Ernesto Ossa, L.E. 06.120.247 y M aría Del 
B ianco D.N.I. N ° 10.166.976, en su carácter de propie
tarios del inm ueble Catastro N° 218, Dpto. General 
Güem es, tiene solicitada concesión de agua pública para 
una superficie de 25 has, de carácter eventual, con una 

dotación de 13,125 Its./seg a  derivar del A° La Pobla
ción.- C onform e a las previsiones de los arts. 4 7 .5 1 ,6 9  
y 2 0 1 del Código de Aguas, se ordena la publicación de 

la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario 
de circulación en toda la provincia, por el térm ino de 
cinco (5) días. Ello para que, en función del art. 309 del 

mismo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legítim o tomen conocim iento de que podrán ha
cerlo valer en el térm ino de treinta (30) días hábiles 
contados desde la últim a publicación, ante la Secretaria 

de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650. 1° 
Piso de esta C iudad de Salta.

D ra . S a n d ra  M abel S ic g r is t  
Asesora Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos

Imp. S 250.00 e) 17 al 23/04/2013

AVISO ADMINISTRATIVO

O.P. V  100033587 F. v/c NB 0002-02989

M in iste rio  Público  de  S alta  

D irección de A d m in is trac ió n  

A re a  C o m p ra s  y C o n tra tac io n es

C om pras y  C ontrataciones del M inisterio Público 
de Salta, hace saber, que en Expte. V  130-14.886/13. 
"A dquisición Software Forense de Internet para G abi
nete de Inform ática Forense "Com pra D irecta N° 12/



BOLETIN OFICIAL N° 19.049 SALTA, 23 DE ABRIL DE 2013 PAG. N° 2325

13. El Colegio de G obierno por Res. N° 10634. ha dis
puesto: I ) Rectificar el punto 2 de la Resolución \ '°  
10583/13 y, en su mérito. Adjudicar a la firma Vlagnct 
Forensics. Inc. la adquisición del renglón N° 1. por la 
sum a de S 15.140.99 (pesos quince mil ciento cuarenta 
con 99/100) equivalente a USS 2.944,00 (dólares esta
dounidenses dos mil novecientos cuarenta y cuatro), 
según el tipo de cam bio oficial para la venta al 11 de

abril del corriente año. por los m otivos expuestos e r  los 
considerandos. 2) Regístrese... Firm ada: Dr. PabloLcpez 
Viñals, Procurador Gral. de la Provincia. Dr. Luis Fé ix 
Costas. Defensor General.

C P > ’ F ab ian a  A. Varg¡-s 
D irectora de A dm inistracién 

.Ministerio Público

Im p .S  60,00 e) 23 /04 /2Di 3

Sección JUDICIAL
SENTENCIAS

O.P. \ °  400003101 R. s/c X o 400000344

C á m a ra  C u a r ta  en lo C rim in a l

FALLA: I.- C ondenando a Lucas V íctor García, 
argentino, nacido el I de A gosto  de 1990 en Salta (C a
pital), hijo de A lberto  Lisardo G arcía  (V) y de M aría 
S arav ia(V ), DNI X o 38.273.049, cnangarín, con estu
dios prim arios com pletos, Ptrio. Polic. X o 042.450 
Sección R.H., dom iciliado en M anzana 203 "C", C asa
4, B° N orte G rande de esta  ciudad y dem ás cond ic io 
nes personales obrantes en autos, a  la pena de Cinco 
Años y Seis M eses de Prisión, A ccesorias L.egales y 
C ostas por resultar autor m aterial y penalm ente res
ponsable de los delitos de Robo C alificado por el Uso 
de A rm a en perju icio  de M iriam  V ictoria  V iñabal 
(Arts. 166 inc. 2°, 1 er. supuesto del C. Penal), A m ena
zas con A rm a y Daño en perjuicio de M iriam Victoria 
Viñabal (Art. 149 bis, Ier. párrafo, 2do. supuesto  y 
183 del C. Penal). R esistencia a la A utoridad en per

ju ic io  de Personal Policial (Art. 239 del C. Penal), 
Todo en C oncurso Real (Art. 55 del C. Penal) (Arts. 
45. 12. 19. 29 inc. 3°. 40 y 4 1 del C. Penal), O rdenan
do que el m ism o continúe alojado en la Cárcel Peniten
ciaria  Local.- II.-A bso lv iendo  a Lucas V íctor G arcía, 
de las condiciones personales antes consignadas, de la 
im putación de los delitos de A m enazas (dos hechos) 
en perjuicio de Personal Policial y de Soledad Ramírez, 
por los que viniera requerido en Exptes. O rig inarios 
N°s. 87.773/10 y 89.247/10 am bos del Juzg. C orrec
cional y de G arantías 6ta. Nom inación, por No M ediar 
Acusación Fiscal.- III.- Recomendar....- IV.- Disponien
do....- V.- Ordenando ...-VI.- Fijando....- VIL- C opíe
s e . . F d o . :  Dra. Ana Silvia Acosta. M irta G ladis Yobe. 
Roberto F. Lezcano. Jueces de C ám ara Cuarta en lo 
Crim inal. Ante mi: Dr. César A. Cuello, Secretario".

Cum ple la Pena Impuesta: el día P e c e  de D iciem 

bre del Año Dos Mil Q uince (13/12/2C15).

Dra. M irta G ladis Yobe - Presidente - Cámara 4" ;n

lo Criminal. Dr. C. A lejandro Cuello, Secretario.

Sin Cargo e) 23 /04/20.3

O.P. N° 400003100 R. s/c N° 400000343

C á m a ra  P rim e ra  en lo C rim in a l

FALLA: I- C ondenando a¡ Eduardo Franco Al avila, 
de las condiciones personales obrantes en autos í. la 
pena de Siete A ños de Prisión, A ccesorios Legales y 
Costas por resultar autor pen alm en t; responsable de 
los delitos de Robo Sim ple Robo C alificado pon si 
Uso de A rm a de Fuego Apta para el C isparo  y H ir:o  
Sim ple todo en C oncurso Real (art. 154; 166 inc.. 2° 
segundo párrafo; 162 y 55. 12. 19. 2?  nc. 3o, 40 y ¿ 1 
del C.P.). D ebiendo perm anecer privado de su l ib e r a l  
en la Unidad C arcelaria  local. II.- C o idenando , I L -  

Im poniendo IV.- D isponiendo V.- Ordenando V I-  
C ópiese. R egístrese y O ficíese -Fdo. Dr. Héctor G  

A lav ilaJu ezd e  C ám ara y Dra. Liliana Linares Secreta
ria.- Datos Personales: Eduardo Franco A lavila. (a) 
M am orra. a rg en tin o , nacido  el 19 'C 5/87 en Gral. 
G üem es - Pcia. de Salta, h ijo  de Rosa rie los Ángeles 

A lavila. de profesión jo rnalero , con estudios prim a

rios incom pletos, D .N.I. N° 32.748.299. dom iciliado 
en calle 9 de Julio  N° 362, B° C entro c e  la localidad ce 

Cam po Santo Pcia. de Salta.

Dr. Héctor G uillerm o Alavila. Presidente - C ám aia 
Prim era en lo Crim inal. Dra. Liliana L :rares, Secretaba 
de Cámara.

Sin Cargo e) 23/04/2013
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EDICTOS DE MINA PMD: Y: 3437172.90 X: 7322975.04

O.P. X o 400003055 F. X o 0004-02118

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial del Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los arts. 81. 82, 83 y 84 del 
Código de M inería (según texto ordenado en decreto 
456/97) que Sílex A rgentina S.A. ha solicitado la peti

ción de m ensura de mina: "Q uevar 11" de disem inado 
de plata, plom o y zinc, ubicada en el Departam ento de 
Los Andes, Lugar El Quevar, que tram ita por expedien

te X o 20.240 y se determ ina de la siguiente manera:

C o o rd en a d a s G a u ss K ru ger - P o sgar - 94

Área: 1.988,03 has.

Y: 3405932.22 
Y: 3412759.33 
Y: 3412759.33 
Y: 3405932.22

X

X: 7300256.91 
X: 7300256.91 
X: 7297344.94 
X: 7297344.94

PMD: Y: 3409343.11 X: 7298800.93

Los terrenos a fectados son de propiedad ?scai. 
M inas colindantes: "Q uevar Vigésimo Tercero - Expte. 
N° 21 .043"; "Q uevar D écim o T ercera  - Expte. X o 
20.501"; y "A guam arga 1- Expte N  0 19.083". Esc. 
Hum berto Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. Xo 400003054

e) 17 y 23/04 y 02/05/2013

F. X o 0004-02117

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los arts. 81 82 83 y 84 del 
Código de M inería (texto ordenado según decreto 456/ 
97) que G eoterm ia.Andina S.A.. ha solicitado la peti
ción de m ensura de la m ina "L ituania", de vapores 
endógenos, ubicada en el Dpto.: Los Andes. Lugar 
Tocomar. que tram ita por F.xpte. X o 20.254.; y que se 
determ ina de la siguiente manera:

C o o rd en a d a s G a u ss K ru ger - P o sgar - 94

Y X

3434623.30
3438202.00
3438202.00
3434623.30

7323878.59
7323878.59
7322118.17
7322118.17

C errando la superficie registrada en 630 has. Los 
terrenos afectados son de propiedad fiscal. M inas co
lindantes: Estonia E xpteX o 2 0 .2 5 1 ,S u e c ia -E x p te X o 
19.993. X oruega - Expte. X o 19.994, Letonia - Expte 
X o 2 0 .2 5 2  y F in lan d ia  - E xpte. X o 2 0 .253 . Esc. 
Hum berto Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. X o 400003016

e) 17 y 23/04 y 02/05/2013

F. X o 0004-02090

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los Arts. 81, 82, 83 y 84 del 
Cod. de M inería (seg. Tex. Ord. D ec-456/97) que: C ar
los D ante Benito Tabal lione ha solicitado la petición de 
m ensura de la m ina: Vega Arizaro 2 de litio, potasio y 
cloruro de sodio, ubicada en el Departam ento de los 
Andes, lugar Vega de Arizaro, que se tram ita por Expte. 
n° 19798 que se determ ina de la siguiente m anera:

C o o rd en a d a s G a u s s  K ru ger - P o sg a r  94

Y X

2606685.58 7287229.33
2610810.08 7289539.93
2613055.74 7285845.07
2608892.12 7283489.31

P.M.D Y= 2610836.86 X= 7285559.25

Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. 
M inas colindantes Vega Arizaro O este III - Expte. n° 
2 1 .8 5 8 -V ega Arizaro Oeste II - Expte. X o 21204 - Vega 
A rizaro Oeste I - Expte. n° 21.203 - Vega A rizaro Este
II - Expte. n° 21.034 - Vega A rizaro Sur II - Expte. n° 
21.201 - Vega Arizaro Sur III - Expte. n° 21.202 - Vega 
A rizaro Sur V - Expte. n° 21.21.859 - La Salvadora - 
Expte. n° 10.154. Esc. Hum berto Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00

SUCESORIOS

O.P. X o 400003099

e) 09, 16 y 23/04/2013

F.X ° 0004-02141

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez. Ju ezd e  Prim era Ins
tancia en lo Civil y Comercial 3era Nom inación, Secre

taria de la Dra. Dolores Alemán Ibáñez en los autos 
Sucesorio Moya. Excequiel Encamación. Exp. 421.573/ 
13. Cita y em plaza a los que se consideran con derechos
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a los bienes de esta sucesión, sean como acreedores o 
herederos, para que en el plazo de treinta días com pa
rezcan hacer valer sus derechos, bajo apercibim iento de 
ley. Publíquese por tres días. Fdo Dr. Luis Enrique 
Gutiérrez. Juez. Salta. 16 abril 2013. Dra. Dolores A le
mán Ibáñez. Secretaria.

Imp. S 150.00 e) 23 al 25/04/2013

O.P. N° 100033581 F. N° 0001-48108

La Dra. Ana M aría de Feudis De Lucia Juez del 
Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial 
del Distrito Judicial del N orte Circunscripción Tartagal, 
Secretaría a cargo de laD ra. Estela Isabel lllescas, Secre
taria en los autos caratulados." Flores Carlos s/Suceso- 
rio" (Expediente X o 20.618/10) Cita por edictos que se 
publicaran durante Tres Días en el Boletín Oficial y en 
el diario el T ribuno a  todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro de Treinta Días 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. Tartagal, 05 de Abril de 2.013. 
Dr. Martín E. Cordom i, Secretario.

Imp. S 150.00 e) 23 al 25/04/2013

O.P. X o 100033575 F. X o 0001-48098

El Dr. Juan A. Cabral Duba - Juez de Ira. Instancia 
en lo Civil y Com ercial 11 va. Xom inación de esta ciu
dad. Secretaría de la Dra. M aría Delia Cardona, en los 
autos caratulados: "D agún X oem í s/Sucesorio" Expte 
X o 406096/12 cita por Edictos que se publicarán du
rante Tres días en el Boletín Oficial y en el Xuevo 
Diario o El Tribuno, a  todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como here
deros o acreedores, para que dentro del término de treinta 
días comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibim iento 
de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 27 de Febrero de
2.013. Dra. María Delia Cardona. Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 23 al 25/04/2013

O.P. X o 400003094 F. X o 0004-02137

El Dr. Juan A. Cabral Duba. Juez Interino del Juz
gado de Io Instancia en lo Civil y Com ercial de 10° 
Xom inación. Secretaría de la Dra. A driana G arcía de

Escudero, en el Juicio Sucesorio de Sánchez. Raúl A l
berto Expte. n° 420.494/ 12. ci:a a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, 
ya  sea cómo herederos o ac r ee do r 2S .  para q u e  den:rc 
del térm ino de treinta días desde !a últim a publicación, 
com parezcan a hacerlos valer baj d epercibim iento de le 
que hubiere lugar por ley. Publicación por tres días er el 
Boletín Oficial y el X uevo Diario. Dr. Juan A. Cabral 
Duba, Juez Interino. Salta. 18 de Abril de 2.013. !>■&. 
A driana García de Escudero. Sec-etaria.

Imp. S 150.00 s) 22 al 24/04/2013

O.P. X o 400003093 F. Xo 0004-02136

El Dr. Juan A. Cabral Duba, .1 je.? de Prim era Instan
cia en lo Civil y Comercial.. 1 l°X o n in ac ió n , Secretaria 
de  la  Dra. A le jandra  D iez B a iran tes, en los auics 
caratulados: "Ahumada, Fany G lad i; y/o Ahumada, Faai 
G ladiz y/o Ahumada, Fanni Gladys - Sucesorio", Expte. 
X o 408.535/12, cita y emplaza a  tocos los que se consi
deren con derecho a  los bienes de esta sucesión, ya  sea 
com o herederos o acreedores, para que dentro del tém i- 
no de treinta días de la ultima pub ic ación, com parezcai 
a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiete 
lugar por ley. Publíquese por tres días. Salta. 8 de Abril 
2013. Dra. Alejandra Diez Barraníes. Secretaria.

Imp. $ 150,00 s) 22 al 24/04/2013

O.P. X o 100033554 F. Xo 0001-48(X74

La Dra. Patricia Inés Rahmer. Juez del Juzgado de 

Prim era Instancia en lo Civil, C om ercial. Laboral y de 
Personas y Fam ilia del Distrito Judicial del Sur. Joa

quín V. González, Pcia. de Salta. Secretaría de la Dra. 
X elly  Rocío Fabián, en los autos : a -atulados: "Suceso

rio de Frías. Eduardo Faustino y  Sosa, M aría Saira, 
Expte. X o 7/12", cita por Edictos que se publicarán 
duran te  tres días en el B oletín  C ficia l y D iario F.i 

Tribuno, a todos los que se consideren con derecho a 

los bienes de esta Sucesión, ya sea com o herederos, 
acreedores o legatarios, para que den tro  del térm ino de 
treinta días, a partir de la últim a p jb licac tón . com pa

rezcan a hacer valer esos derechas Fdo. Dra. Patricia 
Inés Rahmer. Juez. Joaquín V. González, 11 de Abril de

2.013. Dra. Xelly Rocío Fabián. Secretaria.

Imp. S 150.00 :)  22 al 24/04/2013
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O.P. N° 100033547 F. N ” 0001-48070

La Dra. Stella M aris PucCi de Cornejo. Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil y Com ercial. 10° N om ina
ción, Secretaria de la Dra. Adriana G arcía de Escudero, 
en los autos caratulados "Castilla. N orm a D elias/Suce- 
sorio” Expte. N° 339.010/11. dispone: O rdenar la pu
blicación de edictos durante tres días en el Boletín O fi
cial y en un diario de circulación com ercial, citando a 
todos los que se consideren con derecho a  ios bienes de 
esta sucesión, ya  sea com o herederos o acreedores, para 
que dentro de los treinta días de la últim a publicación, 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo 
que hubiere lugar por ley. Salta, 6 de Junio de 2011. 
Dra. A driana García de Escudero, Secretaria.

I mp. S 150,00 e) 22 al 24/04/2013

O.P. N° 100033545 F. N° 0001-48069

El Dr. Luis Enrique G utiérrez, Juez a cargo del Juz
gado de Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de la 

Tercera N om inación, Secretaría  de la Dra. D olores 
A lem án Ibáñez, en autos caratulados: "Sulca, Santos s/ 
Sucesorio" - Expte N ° 398.463/12, cita a  los herederos 

y a todos los que se consideren con derecho a los bienes 
de esta sucesión; ya  sea com o herederos o acreedores, 
para que dentro de los treinta días com parezcan a ha
cerlo valer, bajo apercibim iento de lo que hubiera lugar 
por ley. Publicación por tres días en el Boletín Oficial, 
en Diario "El Tribuno" o en el "N uevo Diario", y en un 
diario de circulación comercial masiva. Salta, 11 de Abril 
de 2013. Dra. Dolores A lem án Ibáñez, Secretaria.

Imp. S 150.00 e) 22 al 24/04/2013

O.P. N° 100033534 F. N° 0001-48061

El Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y C o
mercial de la 9 : N om inación, a cargo de la Dra. Sara del 
C. Ramallo y Secretaría de la Dra. M aría Fernanda Diez 
Barrantes, en los autos caratulados: "Flores O scar s/ 
Sucesorio". Expte. N° 407.495/12. ordena la publica
ción de edictos durante tres días en el Boletín Oficial y 
en un diario de m ayor circulación, citando a todos los 
que se consideren con derecho a bienes de ésta suce
sión. ya sean com o herederos o acreedores para que 
dentro de los 30 días de la últim a publicación com pa
rezcan a 'nacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que

hubiere lugar por ley. Salta; 05 de Abril de 2013. Dra. 
M. Fernanda Diez Barrantes, Secretaria.

Imp. S 150.00 e) 22 al 24/04/2013

O.P.. N° 400003079 F. N° 0004-02129

La Sra. Juez de Prim era Instancia en lo Civil y C o
mercial de Io Nom inación Distrito Judicial Sur, San 
José de M etán, Dra. Olga Zulem a Sapag.-Secretaría de 
la Dra. Fátim a Silvina Ruiz, en los autos caratulados 
"Sucesorio de Olivera, Julián Roberto" Expte. N° 11.222/
09, ha dispuesto citar por edictos que se publicarán por 
tres días en el Boletín Oficial y Diario El Tribuno a 

todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta  Sucesión, ya sea com o herederos o acreedores para 
que dentro del térm ino de 30 (treinta) días, a partir.de la 
última publicación comparezcan hacerlos valer. San José 
de M etan, 14 de Febrero de 2013. Dra. M aría de San 
Román, Prosecretaria.

Imp. S 150,00 e) 19 al 23/04/2013

O.P. N° 400003076 F. N° 0004-02128

La Dra. M ercedes A lejandra  Filtrin, Juez de Ira. 
Instancia er. lo Civil y C om ercial 6ta. N om inación. 
Secretaria  de la Dra. M aría C. M assafra, en los autos 
caratulados "Suarez, A lejandrina del C arm en s/Suce- 
sorio", Expte. Nro. 407.726/12, cita y em plaza a to 
dos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta  sucesión, y a  sea com o herederos o acreedores, 
para que dentro del térm ino de tre in ta  (30) d ías co rri
dos a partir de la ú ltim a publicación, com parezcan a 
hacerlo valer bajo apercibim iento de lo que d ispone el 
art. 723 y 724 del C .P.C.C. Publíquese por el térm ino 
de tres (3) días en el Boletín O ficial y en el N uevo 
Diario. Salta. II de M arzo de 2013. Dra. M aría C. 
M assafra. Secretaria.

Imp. S 150.00 e) 19 al 23/04/2013

POSESIONES VEIXTEAÑAL

O.P. N° 100033536 F. N° 0001-48066

La Dra. Jacqueline San Miguel de Murga. Juez de 1“ 
Instancia en lo Civil y Com ercial de 8" Nom inación, en 
los autos caratulados "Colqué. Esteban c/Ram os López.
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Zenón s/Posesión Veinteañai". Expediente N° 404.566/ 
12, cita al Sr. Zenón Ramos López a com parecer a ju i
cio, por edictos que se publicarán por tres (3) días en el 
Boletín Oficial y en un diario de m ayor circulación, 
para que en el térm ino de cinco (5) días que se com pu
tarán a partir de la últim a publicación, com parezca por 
sí, con patrocinio letrado, o constituyendo apoderado, 
a  hacer valer sus derechos en estos autos, bajo apercibi
m iento de designársele D efensor Oficial para que lo 
represente. Salta, 11 de Abril de 2013. Dra. M aría Vir
ginia M iranda, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 22 al 24/04/2013

O.P. X° 400003082 F. N° 0004-02132

La Dra. Jacqueline San M iguel de M urga, Juez del 
Juzgado de 1" Instancia en lo Civil y Com ercial 8a N o
m inación, Secretaría de la Dra. Inés De La Z erda de 
D iez, en los autos caratulados: "Ram os M onasterio, 
A driana Valeria c/Aram ayo, Dionisio - Sumario: A dqui
s ic ió n  de D o m in io  por P re sc rip c ió n " , E xp te . N ° 
309.335/10, cita por edictos, al Sr. A ram ayo Dionisio 
y/o sus herederos a com parecer a ju ic io , edictos que se 
publicaran por tres días en el Boletín Oficial y en un 
diario local de amplia circulación, para que en el término 
de cinco días, que se com putaran a partir del día si

guiente a la últim a publicación, com parezcan por si, 
con patrocinio letrado, o constituyendo apoderado, a 
hacer valer sus derechos en estos autos, bajo apercibi
m iento de designársele D efensor Oficial para que lo 
represente. Fdo. Dra. Inés De La Z erda de Diez, Secre
taria. Salta, 09 de Abril de 2013. Dra. M aría Virginia 

M iranda, Secretaria.

Imp. S 250,00 e) 19 al 25/04/2013

O.P. X o 100033512 F. X o 0001-48024

La Dra. C ristina del Valle Barberá, Juez, del Juzga

do de Ira. Instancia en lo Civil y Com ercial, 2da. N om i

nación, Secretaría Xo 2, en los autos caratulados: "Pizarro, 

Sacarías c/Delgado, M anuel s/Prescripción Adquisitiva 

del Dom inio" - Expte. X° 16.537/04, cita y em plaza al 
Sr. M anuel Delgado para que, en el plazo de diez días 

com parezca a hacer valer sus derechos, bajo apercibi
miento de designársele defensor de ausentes. El presen

te edicto se publicara por el térm ino de tres días. San

Ramón de IaX 'uevaOrán, 9 de Abril de 2.013. D" V ícx r 
M arcelo Daud, Secretario.

Imp. S 150,00 e) 19 al 23 /0^201  S

EDICTO DE QUIEBRA

O.P. X o 100033496 F. v/c X o 0002-32976

La Dra. M irtade l Carmen Avellaneda, Juez a cai^o  
del Juzgado de Ira. Instancia de Concursos, Q iñ eb ras^  
Sociedades 2da. X om inación, Secretaría de la EDra. 
M arcela Montiel Abeleira en los autos caratulados "P ar
king S.A. Por Q uiebra (pequeña) - solicitada p o - C EO
S.R.L.", Expte. N° E X P-411.355/12, hace saber zaleen 
fecha 16 de abril de 2.013 se decretó la Q uiebra E*:recta 
de Parking S. A., CUIT X o 30-70802818-1, con d >-nid - 
lio social en Av. Tavella N° 54, de esta ciudac, en  os 
térm inos establecidos en el art. 77 sgtes. y cctcs. ds la 
LCQ. II.- Calificar a  la presente quiebra com o 'P eque
ña" (art. 288, LCQ). Se ha fijado el d ia  3 de n a y o  d e  
2013 ah s. 09.00 para que tenga lugar el sorteo óe Sin J i 
co titu lar y suplente (listado clase "B"). El d ia '4  d e  
junio  de 2013 o e l siguiente hábil, com o vencim ien:a del 
plazo que se acuerda a los acreedores para que  p resen
ten a la Sindicatura sus pedidos de v e rificad o r ( ejísl 

126 y 200, LCQ). El d ía 16 de agosto de 2C13 e  ei 
siguiente hábil, para que la S indicatura presente ;l In 
form e Individual, con los recaudos y copias ex ig iros 
por la LCQ (arts. 200 y 35, LCQ). El dí£ 03 de octubre 
de 2013 o el siguiente hábil, para que la Sindicatura 
presente el Inform e General (arts. 200 y 39 LC~")- Se 
ha dispuesto D iferir la designación de enajenado! para 
cuando se acredite la existencia de bienes realizables y  
se efectúe el pertinente inventario (art. 88 inc. 9a LCQ). 
Intim ar al fallido y a terceros para que entreguen a la 
S indicatura los bienes de aquél, así co^io los Jiferos y  
docum entación relacionada con la contabilidad. 2n su 
caso (A rtículo 88 Inc. 3o y 4o LCQ) y la  P rohibid  an d e  
hacer pagos al fallido, los que serán ineficaces ( A iíc i lo  
88 Inciso 5o LCQ). Secretaría, 16 deA bríl de 2013 Dra. 
M arcela Montiel Abeleira, Secretaria.

Imp. S 250,00 e) 18 al 24/0^-/2013

CONCURSO PREVENTIVO

O.P. X o 100033577 F. X o 000 .^ t8«02

El Dr. V íctor D aniel Ibáñez. Juez a cargo de! Ju a 
gado de C oncursos, Q uiebras y Sociedades 1* N o n i-
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nación, de los T ribunales O rd inarios de la P rov inc ia  
de Salta  D istrito  Jud icia l C entro, S ecretaria  a cargo 
de la  D ra . M a ría  V irg in a  M ira n d a ,-  en  a u to s  
c ara tu lad o s: "S artin i B ruzzo, C a ro lin a  M ó nica  s/ 

C oncurso  P reventivo". E x p .N 0 4 1 3 7 4 9 /1 2 ,-hace sa 
ber que el d ía  20 de m arzo de 2013, ha decre tado  la 
apertu ra  del concurso  p reven tivo  de S artin i B ruzzo, 
C aro lina  M ónica, D .N .I. 17.355.918 (C .U .I.T . 27- 
17355918-1), con dom icilio  en la calle  Pueyrredón 
N ° 340, de la C iudad de Salta, P rov inc ia  de Salta, 
habiéndose designado Síndico al C.P.N. E m ilio  A n to 
nio Solivellas. Los acreedores quedan intim ados, con
form e lo d ispuesto  en fecha 20 /3/13, a fo rm ular sus 
pedidos de verificación , acom pañando los títu los ju s 
tificativos de sus créditos, hasta el d ía  31 de m ayo de
2.013, con horario  de atención los d ías m artes y ju e 
ves de 17 a 19 hs., en calle  La F lo rid a  N ° 711, de la 
C iudad de Salta. Fecha de presen tación  del inform e 
indiv idual: 8 de ju lio  de 2.013; Inform e G eneral: 17 
de sep tiem bre  de 2.013; A ud iencia  In form ativa: 31 
de m arzo de 20L4. Publíquese  por c inco  d ías en el 

B oletín  O ficial y diario  El T ribuno. Dr. V íc to r D aniel 
Ib áñ ez , Ju e z . S a lta , 16 de A b ril de 2 .0 1 3 . D ra. 
V erónica F. Zuviria , Secretaria.

Imp. S 250,00 e) 23 al 29/04/2013

EDICTO JUDICIAL
O.P. X o 400003071 F. Xo 0004-02125

El Señor Juez Federal de Orán, Dr. Raúl Juan Reynoso, 
Secretaría de la Dra. Rom ina C. Reynoso Sosa, en los 
autos caratulados: "Dirección Nacional de Vialidad c/ 
Pacheco Celedonio Federico y/o Sus Sucesores y/o quien 
resulte propietario s/Expropiación", Expte. N° 41/11, 
cita y  em plaza por el térm ino de quince días, a  la parte 
demandada Pacheco Celedonio Federico y/o sus suceso
res y/o quien resulte propietario, del inmueble inscripto 
en la Dirección General de Inmuebles de la Provincia de 
Salta, bajo nomenclatura catastral 9362; Sección D; Frac
ción 8, O rá n , Provincia Salta, para que com parezca y la 
conteste, bajo apercibimiento de rebeldía (a r t . 59 y 346). 
Intímese la constitución de domicilio procesal dentro del 
perímetro de esta ciudad (art. 40), bajo apercibimiento de 
considerarse autom áticam ente como tal los estrados del 
Tribunal (art. 41). Intímese la denuncia de dom icilio real, 
bajo apercibim iento de notificarse las providencias que 
allí deban serlo, en el dom icilio  procesal (art. 41). 
Publíquese edictos durante 5 días, conforme Art. 19 de la 
Ley 21499. Dr. Raúl Juan Reynoso, Juez Federal. San 
Ramón de la Mueva Orán, 05 de Abril de 2013. Dr. G us
tavo José Adad, Secretario.

Imp. 5 250,00 e) 18 al 24/04/2013

Sección COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD
O.P. N° 100033578 F. X o 0001-48105

V erificad o ra  del Z en ta  S .R .L .

Integrantes: Cura, Luis Alberto, argentino , DNI 
10.836.397, CUIT 20.10836397.6, fecha de nacim ien
to 21 de O ctubre de 1953, casado en prim eras nupcias 
con M irtade l Carm en M oreno, DNI N ° 16.666.028, de 
profesión piloto comercial, con domicilio en 25 de Mayo 
N° 240, localidad de San Ramón de la N ueva Orán, 
D epartam ento Orán, Provincia de Salta; el Sr. C ura Juan 
C ru z , a rg e n t in o , D N I 3 1 .8 9 8 .3 6 4 , C U IT
20.31898364.0, fecha de nacim iento 17 de D iciem bre 
de 1985. soltero, DNI 21.853.430, de profesión com er
ciante, con dom icilio  25 de M ayo N ° 240, localidad de 
San R am ón de la N ueva Orán, D epartam ento Orán. 
Provincia de Salta: y el Sr. Cura Luis Ignacio, argentino, 
DNI 32.632.227, CUIT 20.32632227.0, fecha de naci

m ien to  29 de N o v ie m b re  de  1986, so lte ro , DNI 

21.853.430, de profesión com erciante, con dom icilio 
25 de M ayo N ° 240, localidad de San Ramón de la 
N ueva Orán, D epartam ento Orán, Provincia de Salta.

Fecha de Constitución: Instrum ento privado de fe
cha Catorce días del m es de Diciem bre de 2012.

Denominación: La Sociedad se denomina "Verifica

dora del Zenta SRL"

Domicilio Legal y Sede Social: El domicilio legal de 

la sociedad se establece en Orán (Pcia. de Salta). Se 

establece la sede social en G üem es X o 1287, localidad 

de San Ramón de la N ueva  Orán, departam ento Orán, 

C.P. 4530, Provincia de Salta.

Duración: Su duración es de 30 años, contados a 
partir de su inscripción en el Juzgado de 1 ra. Instancia 

en lo Com ercial de Registro, pudiéndose prorrogar por
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¡guales periodos siem pre que no se resolviera su disolu
ción por voluntad unánim e de los socios.

O bjeto: La sociedad tiene por objeto realizar por 
cuenta propia y/o asociada a  terceros, en participación 
y /o  com isión, o de cualquier otra form a licita, en cual
qu ier parte de la A rgentina o del extranjero, la presta
ción de servicios de verificación técnica vehicular.

C apital: El capital social se fija en la sum a de C ua
trocien tos Mil Pesos (S 400 .000,00) y  se d ividen en 
C u a tro c ie n to s  (4 0 0 ) c u o ta s  de  Un M il p e so s  (S
1.000.00) cada una, to ta lm ente  suscrip tas por cada 
uno de los socios de acuerdo al siguiente detalle: El Sr. 
C ura L uis A lberto con C iento T rein ta  y C uatro  (134) 
cuo tas por un valor total de C iento  T rein ta  y C uatro  
M il Pesos (S 134.000,00), el Sr. C ura  Juan C ruz, con 
C ien to  T rein ta  y T res (133) cuotas por un valor total 
de C ien to  T rein ta y T res M il (S 133.000,00) y el Sr. 
C ura  Luis Ignacio, con C iento T rein ta  y T res (133) 
cuo tas por un valor total de C iento T rein ta  y T res Mil 
(S 133.000,00).

Los socios integran la totalidad del capital en este 
acto  en bienes que se consignan en el Inventario C ons
titu tivo  que es suscripto por separado por los socios. 
Los valores de los bienes han sido establecidos confor
m e a  sus valores de adquisición en p laza de acuerdo al 
estado y calidad de los mismos.

Adm inistración: La adm inistración, representación 
legal y uso de la firma social estará a cargo de un gerente, 
por el térm ino de tres ejercicios, siendo reelegible por el 
voto de la mayoría. En tal carácter tiene todas las facul
tades para realizar los actos y contratos tendientes al 
cum plim iento del objeto de la sociedad, inclusive los 
previstos en los artículos 1881 del Código Civil y 9 del 
decreto  Ley 5965/63. M ientras se encuentre en ejerci
cio de su cargo el gerente prestará una garantía en cum 
plim iento de su mandato, y hasta la aprobación de su 
gestión, no inferior a  pesos Veinte Mil Pesos (S 20.000) 
pudiendo la m ism a constituirse por aval bancario o 
m ediante deposito a  favor de la sociedad, de dinero y/o 
títulos a  valor nominal. La G erencia será ejercida por el 
Sr. C ura Juan Cruz, argentino, DXI 31.898.364, CUIT
20.31898364.0, de profesión com erciante, quien esta
blece dom icilio especial en calle 25 de M ayo N° 240 de 
la localidad de San Ramón de la N ueva Orán, departa
m ento de Orán. Provincia de Salta.

E jercicio: El ejercicio social cierra el día 30 de N o
viem bre de cada año.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de V inas 
y en lo Com ercial de Registro. Autorizo ia publicación 
del presente Edicto. Secretaría, S a la , 22 de Abril de 2313. 
Dra. M artha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. 5 134,00 e) 23/04/2013

O.P. X o 100033571 F. X o 0001-4E091

M d ay  Loteos S .R .L .

D atos Personales de los Socios: M agdalena Day, 
argentina, DNI 29.737.197, CUIT 27-29737197-0 ca
sada en prim eras nupcias con M ario Ernesto P eña,em - 
presaria, de 30 años de edad, dom iciliada en Avenida 
Los M olles n° 114 - B° Tres C erritos de esta ciudad, y 
A licia  M aría A raoz Ovejero, DNI 11.371.081, CUIT 
27-11371081-6, argentina, viuda, licenciada en psicolo
gía, de 58 años de edad, con dom icilio en calle Las Reta
m as n° 260 - B° T res Cerritos de esta  ciudad.

Fecha de Constitución: 09 de  enero de 2013.

D enom inación y Dom icilio: La Sociedad se deno
m inará "M day Loteos S.R.L." y tendrá su dom icilio 
legal en jurisdicción de la p rovinciads Salta. Se fija sede 
social en Avenida Los M olles n° 114- B 3 Tres Cerr tos, 
ciudad de Salta.

Duración de la Sociedad: La sociedad durará 99 'n o 
venta y nueve) años contados a partir del 07 de enero de 
2013.

Objeto Social: La sociedad tiene por objeto princi
pal la realización de actividad inmobiliaria, en ten d én - 
dose com prendidas la adquisición y/o venta de lotes, 
incluyéndose el desarrollo de proyectos de fracciona
m iento y/o subdivisión de los m ism os, sean propios o 
de terceros con fines de urbanización, com o tam bién la 
construcción tanto de obras públicas com o privadas 
incluidas las com prendidas en la ley de propiedad hori
zontal, pudiendo ejercer representaciones, m an d a o s  y 
adm inistración de em presas afines y com plem entarias 
de su objeto social y a tal fin operar con instituciones 
bancarias privadas u oficiales, del país o del extranjsro.

Capital Social. Integración: El capital social se:fija 
en la sum a de Pesos Q uinientos M il (S 500.000 00) 
divididos en 5.000 cuotas de Pesos Cien (S 100 00) 
valor nom inal cada una, que se suscriben entre los so
cios en la siguiente proporción: L a socia M agdalena 
Day suscribe la cantidad de 4.500 (cuatro mil quin en-
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tas) por un valor de Pesos C uatrocientos C incuenta 
Mil (S 450.000) y la socia A licia M aría A raoz O vejero 
suscribe la cantidad de 500 (quinientas) por un valor de 
Pesos C incuenta Mil ($ 50.000), que se integran en un 
25 %  en dinero efectivo de las cuotas suscriptas en el 
m om ento de la constitución, obligándose las socias a 
integrar el resto dentro del térm ino estipulado por el 
artículo 149, segundo párrafo de la ley 19.550.

A dm inistración : La d irecció n  y  adm in istrac ión  
estará  a cargo  de 1 (uno) a  3 (tres) geren tes titu lares 
y 1 (uno) sup len te , estan d o  a su cargo  el uso de la 
firm a social. Podrá ad q u irir  y ven d er b ienes m uebles 
e inm uebles, h ip o tecarlos y  g rav arlo s, dar y acep tar 
préstam os, con stitu ir p rendas, c e leb ra r toda  c lase  de 
con tra tos, p resen tarse  en lic itac iones púb licas y  p ri
vadas, co nferir toda  c lase  de poderes, op erar con los 
bancos y  adm in istra r lib rem en te  los n egocios so c ia 
les. Se designa G eren te  a  la Sra. M agdalena Day, con 
dom ic ilio  especial en A venida L os M olles n° 114 - 
B° T res C errito s de esta  c iudad , y sup len te  a  la Sra. 
A lic ia  M aría  A ráoz O vejero , con d o m ic ilio  especial 
en calle  Las R etam as n° 260 - B° T res C errito s de 
esta  c iudad.

E jercicio Social: El ejercicio social cierra el 31 de 
Diciem bre de cada año.

CERTIFICO: Q ue por O rden del Sr. Juez de M inas 
y  en lo Com ercial de Registro. A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 19 de Abril de 
2013. Esc. H um berto Ram írez, Secretario Interino.

Imp. 5 110,00 e) 23/04/2013

ASAMBLEAS COMERCIALES

O.P. X o 100033511 F. X o 0001-48020

T alle res  N o rte  S.A.

ASAM BLEA G EX ER A L O R D IN A R IA

El directorio de la Em presa Talleres X orte S.A., cita 
a  los señores A ccionistas a  la A sam blea G eneral O rdi
naria a  realizarse el día 12 de M ayo de 2013 en el dom i
cilio legal de la Sociedad, sito en Ruta X acional X° 34 
K.m 1425, Zona Industrial de la localidad de Gral. E. 
M osconi, provincia de Salta a horas nueve (hrs. 09:00) 
en prim era convocatoria y a horas d iez  (hrs. 10:00) en 
segunda convocatoria para tratar el siguiente

ORD EX DEL DIA

1.- Designación de dos (2) accionistas para firm ar el 
A cta de A sam blea en forma conjunta con el señor Presi
dente de la Sociedad.

2.- Lectura y  aprobación del A cta de A sam blea an
terior.

3.- Consideración de la M em oria, Balance General, 
Estado de Resultado y  Anexos correspondiente al Ejer
cicio Económ ico Financiero finalizado el 31 de Octubre 
de 2012.

4 .-A nálisis y  consideración del Resultado del Ejer
cicio, rem uneración del D irectorio y S indicatura de la 
Sociedad.

5.- E lección de tres (3) D irectores T itulares y  tres 
(3) D irectores Suplentes por finalización de m andato.

6.- Elección de un (1) Síndico T itular y  un (1) Síndi
co Suplente por finalización de m andato.

Se recuerda a  los Sres. Accionistas que la docum en
tación correspondiente se encuentra a  disposición en la 
sede social de la Empresa, y  que deberán cursar com u
nicación para su inscripción en el Libro de A sistencia 
con una antelación no m enor de tres (3) días hábiles a  la 
fecha de fijación para su celebración, esto es el d ía  08 de 
M ayo de 2013 a  horas nueve (hrs. 09:00), com o así 
tam bién pasar v ista a  los Estatutos de la Sociedad en 
sus artículos pertinentes, al igual que los de la  Ley de 
Sociedades Comerciales.

H u g o  A n to n io  C a b re r a  
Presidente

Imp. S 250,00 e) 19 al 25/04/2013

O.P. X o 100033499 F. Xo 0001-48008

F lo rid a  S.A.

A SA M B LEA  G EN ER A L ORD IN A RIA

C o nvócase  a  A sam blea  G eneral O rd in a ria  a  los 
acc io n istas  de  F lo rid a  SA para  el d ía  30 de abril de 
2013 a  horas 20 ,30  en la sede social p ara  tra ta r el 
siguiente

ORD EX DEL DIA

1.- C onsideración de la docum entación del artículo 
234, inc. 1ro. de la Ley 19550 y del destino de los 
resultados no asignados por el ejercicio finalizado el 31 
de diciem bre de 2012.

2 .- C onsideración de la gestión y rem uneración del 
directorio  y  sindico.
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3.- Elección de síndico titu lar y síndico suplente 
por un año.

M a rc o s  Z e itu n e  
D irecto r

Imp. S 200,00 e) 18 al 24/04/2013

O.P. N° 100033480 F. N° 0001-47982

F rig o rífico  B erm ejo  S.A.

A SA M B LEA  G EN ER A L ORD INARIA

Convocase a  Asam blea General Ordinaria de Accio
nistas para el día 7 de m ayo de 2013, a las 16 horas, en su 
sede social sita en avenida Tavella esquina Río San Car
los, de la ciudad de Salta, a fin de considerar el siguiente

ORD EN  DEL DIA

1.- Lectura y consideración de A cta anterior.

2.- Designación de dos (2) accionistas para suscri
bir el acta de asamblea.

3.- Lectura y consideración de la M em oria del D i
rectorio al m es de febrero de 2013 por el período 01 
enero 2012 al 31 de diciem bre 2012.

4.- L ectura  y consideración  de los s ig u ien tes Es
tados C on tab les por el período  01 de enero  de 2012 
al 31 de d iciem bre  de 2012 com parativos con el e je r
cicio anterior: E stado de Posic ión  Financiera; Estado 
de R esu ltados, E stado de E volución  del Patrim onio  
N eto , E stado de Flujo de E fectivo , N o tas a  los E sta 
dos F inancieros; A nexos: A - E volución de las P ro 
p iedades, P lantas y E quipos - de B ienes de Uso; B - 
Evolución de los A ctivos Intangibles; C - Inversiones 
no corrien tes-; E - E volución de las P rov isiones; F - 
C osto  de Ventas; G - Saldos en M oneda E xtraajera; 
H- In form ación  requerida  art. 64, inc. b), de Ie. Ley 
19.550; e Inform e del Ó rgano  de F isca lizac ión  c o 
rresp o n d ien tes al período  01 de enero  de 2012 a l 31 
de d iciem bre  de 2012.

5.- Fijar retribución de D irectores y m iem bros del 
Organo de Fiscalización por el período 01 de enero de
2012 al 31 de diciem bre de 2012, conform e parárr etros 
del artículo 261 últim o párrafo de la Ley de Sociedades 
Comerciales.

A rm an d o  A. G a rc ía  
A dm inistrativo  

Imp. S 250,00 e) 18 al 24/04/2013

Sección GENERAL
ASAMBLEA PROFESIONAL

O.P. N° 100033582 F. N° 0001-48111

A sociación O d o n to ló g ica  S a lteñ a

ASA M BLEA  G EN ER A L ORD INARIA

De acuerdo a las N orm as Estatutarias, la C om isión 
D irectiva de la A sociación Odontológica Salteña cita a 
A sam blea Gral. O rdinaria  para el d ía 14 de M ayo del 
2013 a hs. 20:00 en la sede de la Institución, sita en calle 
España 1175 - Salta.

ORD EN  DEL DIA

1.- Lectura y consideración del A cta de A sam blea 
O rdinaria anterior.

2.- Lectura y consideración de la M emoria, Balance 
Gral., Inventario, cuadro de Ingresos y Egresos, Infor
me del Organo de Fiscalización, E jercicio Económ ico 
cerrado al 31 de diciem bre de 2012.

3.- Renovación de autoridades en los cargos de:

C o m isión  D irectiva

Vicepresidente (2 años por finalización de m andato) 

Pro Secretario (2 años por finalización de mandato) 

Pro Tesorero (2 años por finalización de m andato) 

Vocal Titular 2° (2 años por finalización de mandato) 

Vocal Suplente Io (2 años por finalización de mandato) 

Vocal Suplente 3° (2 años por finalización de mandato) 

O rg a n o  de Fiscalización  

Miembro Titular (1 año por finalización de mandato) 

M iembro Titular (1 año por finalización de mandato) 

Miembro Suplente (1 año por finalización de mandato)

6.- C onsideración de la cuota anual societaria.

7.- Resolución en referencia a  la situación d s los 
socios reingresantes.

8.- D esignación de 2 (dos) socios presentes para 
refrendar el Acta.
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Recordam os que la M em oria y Balance ya se en
cuentran a disposición en la Institución para ser retira
das por M esa de Entradas. ‘

Dr. L u is M o ren o  D u lsk a  
Presidente

Imp. 5 35,00 e) 23/04/2013

ASAMBLEAS

O.P. N° 100033586 F. N° 0001-48114

C en tro  d e  J u b ila d o s  y  P en sio n a d o s " V irgen  del 
V alle" C a m p o  S a n to  - G en era l G ü em es -  S a lta

A SA M B LEA  G EN ER A L ORD IN A RIA

De conform idad a  lo dispuesto en el Art. 20 del 
Estatuto en vigencia, el C entro de Jubilados y Pensio
nados "Virgen del Valle", convoca a  A sam blea General 
O rdinaria para el d ía 11 de M ayo de 2.013 a  horas 9:30 
en el local del Sindicato del A zúcar San Isidro ubicado 
en la C alle Salta,N° 140 del Barrio Libertad de Cam po 
Santo, a  efectos de tratar el siguiente

O R D EN  DEL DIA

1.- Lectura y consideración del A cta anterior.

2.- Consideración de la M emoria, Balance, Inventa
rio, e Inform e del O rgano de Fiscalización.

. 3.- A um ento de la C uota Social.

4.- Renovación parcial de A utoridades.

5.- Designación de dos Socios para la firma del Acta 
de Asamblea.

La A sam blea se llevará a  cabo con el núm ero de 
asociados presentes, una hora después de la indicada, 
de acuerdo al Estatuto en vigencia.

R o sa  B. C a lp a n c h a y  
Secretaria 

Erna Rosa L a ra  
P residenta

Imp! S 25,00 e) 23/04/2013

O.P. M° 100033583 F. N° 0001-48112

C lu b  F erro ca rr il B e lgrano  
El Q u eb ra ch a l -  S a lta

ASA M BLEA  G EN ER A L ORD INARIA

La Comisión Directiva del Club Ferrocarril Belgrano, 
convoca a sus asociados a la A sam blea General O rdina

ria, que se llevará a cabo el d ía 17 de  M ayo del cte año 
a hs. 21.00 en su sede social, sito en calle Tucum án s/n° 
de El Q uebrachal, para tratar el siguiente

ORD EN D EL DIA

1.- Designación de dos asam bleístas para refrendar 
el Acta.

2 -  Lectura acta asam blea anterior

3.- Lectura y  consideración M em oria, Balance G e
neral, Cuadro de resultados, año 2012.

4.- Inform e de Organo de Fiscalización Ejercicio 
año 2012

Nota: pasada m edia hora de fijada, se dará com ien
zo con el núm ero de socios presentes, tom ándose com o 
válida las decisiones que se adopten.

J u a n  A n to n io  R o b le  
Presidente

Imp. $ 25,00 e) 23/04/2013

O.P. N° 100033576 F. N° 0001-48099

C h a cra  E x p er im en ta l A g r íc o la  S a n ta  R osa  
A so c ia c ió n  C iv il - C o lo n ia  S a n ta  R o sa  -  S a lta

ASA M BLEA  A N U A L O R D IN A R IA

En cum plim iento con lo establecido en el art. 13 del 
E statuto Social y de las norm as legales vigentes, la C o
m isión D irectiva de la C hacra Experim ental A grícola 
Santa Rosa A sociación Civil convoca a  todos los socios 
activos a  la D écim a A sam blea General O rdinaria que se 
realizara el d ía 21 de M ayo de 2013 a horas 16,00 en el 
C entro Azucarero Argentino en calle  R econquista N° 
336 piso 12 de la ciudad A utónom a de Buenos Aires, a 
fin de tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos socios para firm ar el acta de 
la asamblea

2.- Consideración de la M em oria, Inventario, Ba
lance General, Estado de R esultados y  Estado de Evo
lución del Patrim onio N eto y el inform e del Revisor de 
C uentas correspondiente al ejercicio social cerrado el 
31/12/2012.

3.- Consideración de la G estión de  la Com isión Di
rectiva y  del Revisor de C uentas durante el Décimo 
ejercicio social cerrado el 31/12/2012
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4.- A probación del Presupuesto A nual de G astos y 
el Presupuesto A nual de Inversiones presentado por la 
Com isión D irectiva para el Décim o Prim er ejercicio 
social que com ienza el 01/01/2013 y term ina el 31/12/
2013

5.- Designación de los m iem bros de la C om isión 
D irectiva para el Décim o Prim er ejercicio social

6.- D esignación del Revisor de Cuentas para el Dé
cim o Prim er ejercicio social

Art. 16°: Las A sam bleas O rdinarias y Extraordina
rias se celebraran válidam ente, sea cual fuere el número 
de socios, m edia hora después de la fijada en la convo
catoria si antes no se hubiese reunido ya la m ayoría 
absoluta de los socios con derecho a  voto. Sera presidi
da  por el Presidente de la entidad, o en su defecto, por 
quien la asam blea designe a  pluralidad de votos em iti
dos, el presidente no tendrá segundo voto en caso de 
em pate.

Dr. F ed e rico  J .  A . N icholson 
Presidente 

Ing . R ic a rd o  F. de U lliv arri
D irector Ejecutivo

Imp. S 90,00 e) 23 al 25/04/2013

O.P. N ° 100033574 F. N° 0001-48094

C e n tro  de E stu d io s Filosóficos d e  Sa lta  
C E F iS a  - S a lta

ASA M BLEA  G EN ER A L ORD INARIA

La Comisión Directiva del CEFiSa convoca a  Asam 
blea General O rdinaria a  llevarse a cabo en la sala de 
Conferencias ( I o Piso) de la Coordinación de B ibliote
cas y A rchivos de Salta, Avda. Belgrano 1002, el día 17 
de m ayo de 2013 a hs. 19:00 para tratar el siguiente

O RD EN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del A cta de la Asam blea 
anterior.

2.- Designación de dos socios para suscribir el A cta 
de Asamblea.

3.- Consideración de la M em oria y Balance del ejer
cicio cerrado el 31 de diciem bre de 2012.

4.- M odificación de la cuota social.

5.- Elección de los m iem bros de la Comisión Direc
tiva por cum plim iento de mandato.

* Presidente

* Vicepresidente

* Tesorero

* Dos Vocales Titulares

* Tres Vocales Suplentes

* Organo de Fiscalización T itular

* Órgano de Fiscalización Suplente

De acuerdo al art. 42° de los Estatutos la Asam blea 
se celebrará sea cual fuere el núm ero de socios c o rc t-  
rrentes, una hora después de fijada en la convocatoria, 
si antes no se hubiera reunido y a  la m itad m ás uno de 
los m iem bros de laA sociación.

Se hace saber que la M em oria y Estados Contables 
del mencionado ejercicio se encuentran a  disposiciós db 
los socios en C om isión de la M ujer - U niversidad Ne- 
cional de Salta, sito en Avda. B olivia 5150, el d ía  rriéi- 
coles de 10:00 a 13:00 hs. .

V io le ta  C a r r iq u e
Presidenta

Imp. S 25,00 1 e) 23/04/2013

O.P. N° 100033573 F. N° 0001-48093

Federac ión  S a lteñ a  de  T aekw ondo 

ASA M BLEA  G ENERAL EX TR A O R D IN A R IA  •

El Organo de Fiscalización de la Federación Saltm a 
de Taekwondo llama a convocatoria de A sam biea G ene
ral Extraordinaria. Se com unica a todas las instituciones 
afiliadas la realización de la A sam blea para el día 1£ de 
M ayo de 2013, en el dom icilio legal de nuestra inst tu- 
ción en calle Santa Isabel 2708 a  hs 18

ORDEN D EL D IA

1.- Designación de dos delegados para firmar el A cta

2.- Consideración de los títulos y artícu losdel esta.- 
tuto que serán modificados.

3.- Renovación total de la com isión direct va.

4.- Nota: pasado una hora de la fijada, si n a  se reúne 
la mitad mas uno de los delegados se dará comienzo cor 
los presentes tom ando com o validas las d ec isb n es  c ue 
se adopten.

E n riq u e  C a d ro
Organo de Fiscalización

Imp. $ 25,00 e) 23/04/2C13
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O.P. N° 100033570 F. N° 0001-48083

C lu b  S ocia l y  D ep ortivo  "San Isidro"  
C a m p o  S a n t o -  S a lta

A ldo  I. A lta m ira n d a  
Secretario 

R ó m u lo  V a ld iv iezo  
• Presidente

A SA M B LEA  ORD IN A RIA
Imp. S 25,00 e) 23/04/2013.

El Club Social y Deportivo San Isidro, convoca a 
los señores socios a la A sam blea O rdinaria  a real izarse RECAUDACION CASA CENTRAL
el día 18/05/2013 a Hs. 17 en nuestra sede social Pedro O.P. N° 100033588
Cornejo N 0 23, B° San Isidro, Cam po Santo, con el 
siguiente

Saldo anual acum ulado S 183.526,60

ORD EN DEL DIA Recaudación 
Boletín del d ía 22/04/13 $ 5.131,00

1.- D esignación de dos socios para firm ar el Acta.
Total recaudado a la fecha S 188.657,60

2.- Lectura del A cta anterior, Inventario, M em oria
y Balance al 31/12/2012. RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL

3.- C uota societaria.
O.P. N° 400003102

4.- Temas varios.
Saldo anual acum ulado S 39.084,00

La A sam blea sesionara válidam ente una hora des P príi) iHíiriAn
pués de la convocada con los socios presentes. Si antes 
no hubiera la m itad m as uno con derecho a participar,

(VCwaUUuwivii
Boletín del día 22/04/13 S 580,00

art. 40 del Estatuto Social. Total recaudado a  la fecha $ 39.664,00

Las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, 
Digitalizaciones y otros servicios se regirán por lo establecido en el decreto 

Reglamentario N °3663, Cap. IV, Arts. 5o, 8o, 9o, 10°, 11°, 13°y 14° '

AVISO
E l B o le tín  O fic ia l in fo rm a  a  to d o s  los in te re sa d o s  q u e  e s tá n  h a b ili ta d a s  

las S U S C R IP C IO N E S  V IA  IN T E R N E T . E ste  n u ev o  se rv ic io  o frece  el 
b o le tín  del d ía , c o m o  a s í  ta m b ié n  las e d ic io n e s  a n te r io re s  (2 0 0 4  - 2 0 0 6 )  

y  un ín d ic e  T em á tico  y  N u m é ric o  d e  L ey es  P ro v in c ia le s  (1980  - 2 0 0 5 ), 
a  las c u a le s  p o d rá  a c c e d e r  m e d ia n te  m o d e rn o s  c a n a le s  d e  b ú sq u e d a , 

c o m o  a sí ta m b ié n  a  lo s a v is o s  p u b lic a d o s  e n  to d a s  su s  se c c io n e s .

S u sc r íb a se  y  r e su e lv a  d e  m a n e ra  rá p id a  y  m o d e rn a  su  n e c e s id a d  de
in fo rm ación .

P á g in a  W e b : w w w .b o le tin o fic ia lsa lta .g o v .a r

A
C O N T IN U O S  SA LTA  S .H .
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